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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pag^o aerá adelantado, no admitiéndose sellos  
de correos.

Madrid ................ . ün mes  5  pesetaa.
Provincias. . . . . . . . . .  Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones do Africa. . . Ún trimestre. . . .  30 »
Extrarvlero.........................Un trimestre. . . .  45 >

HBDAOOldl? T ADMDÍISTRAOldM
e A l iI « £  B E li  CABAKEN, DfVSI, 3 9 .

f§úm9¡po mumíiop

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la Inserción 
es de setenta céntim os por cada línea Ó fraoclón#

REBAJA GRADUAL 
Tsds iBSGreUs osyo Imperte exceda de 125 pesetas «1 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 per 100
Idem  ̂ id. de 5.000 id. el 40 per 100

Lap de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O

iP arte ofIelaL

P te s id e n c ia  del Consejo de M in istros:
B m l decreto privando d D, Alfonao de Or- 

leans y Borbón de las preeminencias, ho
nores y demás distinciones correspondien
tes d la jerarquia de Infante de Españaj 
asi como de las de Caballero de la Insig
ne Orden del Toisón de Oro y Gran Cruz 
^  la Real y distinguida Orden de Car
los II I .

M in is terio  de H acienda:
Eecrl orden disponiendo que ¡os bastidores ó 

chasis para coches  ̂ tenders y vagones, 
destinados á coches sin motor, están com
prendidos en la partida 562 del Arancel, 
y  no en la 86, como solicitan se incluya 
los Sres, Carde y Escoriasa, de Zarapoza.

M in isterio  de !a Gobernación:
Real orden decía ando no haber lugar d lo 

Sidicd idn por i). Manuel López Betón, fa 
bricante de fiores artificiales, de esta Cor
te, referente á la ley del Descanso en do
mingo.

Otra coti/irmando la providencia del Gober
nador civil de Pontevedra, y disponiendo 
se celebran nuevas elecciones para la re- 
nor^ción de la, Junta local de Eeformas 
Soiciales de Villagarcia.

Otvfi convocando á oposiciones para cubrir 
plazas de Oficiales quintos del Cuerpo de 
Correos, con arreglo á las bases que se in 
dican.

Otra disponiendo que por el Ministro de 
Instrucción Pública, y para el más com
puto estudio en los trabajos del Boletín 
mensual de Estadística Demográfico, 
que por el de Gobernación se ha de publi
car en breve, recomiende d la Dirección 
del Instituto Central Meteorológico la re
misión de datos de altura, d  la Inspección 
de Sanidad, en los p r  imeros dias de cada 
mes.

Otra convocando d concurso, que se verifi
cará en esta Corte el día 4 de Agosto próxi
mo, para cubrir las Inspecciones de Sa
nidad de Alava, Albacete, Barcelona, 
Cuenca, Huelva, Lérida, Lugo, Salaman
ca y  Vizcaya.
flinisteris de Instrncelón Pública y Bellas Artes:

Reales órdenes anunciando hallarse vacan
tes las Cátedras de Lengua Alemana del 
Instituto de Santiago, la de Matemáticas 
del de Badajoz, la de Lengua Francesa 
del de Granada, la de Física y Química 
del de Castellón y otra en el del Cardenal 
Cisneros, de esta Corte, y la de Geo rafia  
general de Europa y de España é Rísto- 
rfia de España é I f  istoria Universal de 
éste dSHintú InM tufo y  deí de- Oéróna.

Üabiendose padecido un error éñ él 
mario de la Ga ceta  del día 15 del ac
tual, al referirse á la Real orden dicta
da con motivo de la reclamación de don 
Bienvenido Sánchez, sobre oposiciones 
á E scuelas,,entiéndase redactado di
cho sumario en la forma siguiente:

«Real orden disponiendo que el párrafo 2,® 
(condición dj del articulo  5.° del Regla
mento de opoHCiones de 11 de Ago to de
1901, no está derogado por el articulo 26 
del Reglamento de 14 de Septiembre de
1902, y que, según el indicado articulo 5.°, 
no es suficiente para tomar posesión el 
ce¡ tifi,cado de haber hecho el depósito de 
los derechos del titulo, siendo necesaria la 
presentación de éste »

Ad iuirJstracitín Csi tral:
E sta d o .—Asuntos Contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

G u e r r a .—Consejo Supremo de Guerra y  
Marina.—Relación de pensionas declara
das por este Concejo durante la primera 
quincena del mes actual.

Ma r in a .—D irección  General de Navega
ción y Pesca Marítinm.- Airi o á ios Na- 
V gantes,— Grupo 109,

H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Nombrando 
á D, Manuel SnnguineUi y Gómez Ofi
cial de tercera cla e de la Interven ión 
de Hacienda de Canarms,

Dirección General do ía Deuda y Clases 
Pasivas. Dec¿fi/ando prescrito el dere
cho al cobro de haberes pasivos solicitado 
por D. David Campelo, como apoderado 
de D. Clemente Montoto.

Idem, id. el ídem id, de ídem id, solicitado 
por D, Juan González López, como apo
derado de D, Ramón Rodríguez,

Señalamiento de pagos y entrega de valores.
Disponiendo que por el Negociado de Rec bo 

de estas oficinas se admitan todos los 
dias, á partir de 1.  ̂ de Agosto, el cupón 
número 33 de los títulos de la Deuda 
amortizable del 5 por 100.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Es- 
Xsiáo.—Autorizando á la Presidenta del 
Asilo Amparo de Santa Lucia (Barcelo
na), para rifar, en unión de la Lotería 
Nacional, un chalet y otros objetos.

Autorizando á D. Blas Casanova, vecino de 
Alacón (Teruel), para rifar, en unión de 
la Lotería Nacional, varios objetos. 

G ober n a c ió n .—Dirección General de Sa
nidad Exterior.—Anunciando hober ocu
rrido 11 casos de peste bubónica en Yo- 
Icoama (Japón).

Dirección General de Administración.— 
Citando á l  s representantes é interesados 
en los beneficios de la Casa de Misericor
dia de Barcelona.

Citando á los repiresentantes é interesados

en lo fundación benéfica instituida en 
Z a r a u z  (Guipúzca) por D.® Manisda 
Azcué,

I nstrucción  P óblióá . --Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes las (hie
dras de Lengua alemana, del Instituto  
de Santiago**, la de Matemáticas, del de 
Badajoz-, la de Lengua francesa, dfd de 
Granada; la de Física y Química de 
tellón, y otra en el del Cardenal Cisnero,\ 
de esta Corte, y la de Geografía generat 
de Mtiropa y de España, é Hls oria de 
España é Historia Universal, de este úi- 
timo Instituto y del de Gerona^

F o m e n to .—Dirección General de Obra» 
Públicas.—Aguas.—Concediendo autori-^ 
zación d D, Pedro Garalla para dsrfvar
20.000 litros de agua por segundo del rio 
Miño, en el punto denominado L^áS CcT ' 
nadas (Lugo),

Concediendo autorización d, D, Marcial Pe- 
nedo para aprovechar 500 litro (le  agua 
por segundo deí rio Avia, con d á 
fuerza motriz.

Carreteras.—Concediendo un aumento de.
38.000 peseta^ á la consignación lu^cha á  
lapr vhuia de Burgospa/ a conservavión 
de síis carreíeras.

Aprobando el proyecto reformado para r&* 
paroc ón de la car refera de GlbraUón,^ 
Ayamonte, kilómetros 1 al 12 (IlmlcH,

RecMflmcUn al anuncio de subasta de las 
obras de reparación de la carr iera de 
Zamora á Cañizal (Zamora),

Negociado del R»‘gistro de la Propiedadi 
Industrial y Comercial.—Anunciando, 
á los efectos de devolud n de fia:cza, la 
renuncia presentada por D. Alfred a Cm- 
set, del cargo de Agente de la Propiedad 
Industrial.

Idem id, id. la id. id, presentada por don 
Luis Urdíales, del cargo de id. id.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s . — S a n t o 
r a l .—E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2,"^—E d ic t o s .—Cu a d r o s  esta d Í s-̂ 
t ic o s  d e

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Estados de
mostrativos del movimiento que han te
nido las reclamaciones económico-admi
nistrativas durante los seis primeros me
ses del año actual y  el mes de Junio del 
mismo año.

Dirección General de la Deuda y Clasei 
Pasivas.—Estado de los documentos y  
valores de la Deuda amortizados en él 
mes de Abril último.

Jun ta  Clasificadora de las obligadonet 
procedentes de Relación nú
mero 162 de los créditos por obli^axioneg^ 
de las últimas guerras de üítrama/r* 
sif^M ám porJiaJun ia .
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PARTE OFICIAL

iliijlDliXULI DEL (’IISÍÍEJO DL IIliSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S . M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
S S . AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.  ̂Beatriz, continúan 
ásjri novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Habiendo contraíde matrimonio don 

Alfonso de Orleans y Borbón, sin llenar 
los requisitos, ni obtener los consenti
mientos que, según su clase, eran necesa
rios, conforme á las leyes del Reino, en 
cumplimiento de las mismas y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda privado D. Alfonso 

de Orleans y Borbón, de las preeminen
cias, honores y demás distinciones corres
pondientes á la jerarquía de Infante de 
España, que le fueron concedidas por 
Beal decreto de 11 de Noviembre de 1886, 
así como de las concedidas como Caballe
ro  de la Insigne Orden del Toisón de Oro 
y Gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Carlos III, en 18 de Noviembre 
de 1ÍÍ86 y 13 de Mayo de 1907, y de otras 
cualesquiera gracias y mercedes que de 
Mí hubiese recibido.

Art. 2.® Los M in is tro s  respectivos 
adoptarán todas las resoluciones necesa
rias para la eficacia é inmediato cumpli
miento del presente Decreto.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
trullo de mil novecientas nueve.

ALFONSO.
rEl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Hanra j  Montaner.
— —

i l í s m w  m  m m m k

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la mstancia suscrita 

por los Sres. Carde y Escoriaza, cónstruc- 
rí sdecarruajesenZaragoza,solicitando

q vr ¿ ed ’K lare que la partída562 del Aran
cel o- únicamente aplicable á los trucks 
ó - rmadiiras para carruajes construídosy 
■ para recibir los motores, y,
por í cmsí cnencia, que á los bastidores ó 

para, coches, tenders y vagones, 
dp&iioados á coches sin motor que han de 
ser remolcados, á cuya clase pertenece el 
despacho de 77 bultos, hecho por la Adua
na de Bilbao, y cuyo aforo se mandó rec
tificar en virtud dé reparo de ese Centro 
directivo, les son aplicables las partidas 
86, 70, 75 y 76 del citado Arancel; es de
cir, que, á juicio de los recurrentes, la 
única, esencial y característica diferencia 
entre los objetos comprendidos en las 
psg^das Arancel ia constítú’

ye el que, ya sean bastidores ó arm adu
ras, usando los vocablos españoles que el 
Arancel emplea, ya chasis ó trucks, ha
ciendo uso de los similares extranjeros, 
se destinen unos á carruajes con motor y 
otros á ser remolcadas.

Considerando que el texto de dichas 
dos partidas demuestra con toda eviden
cia que la característica diferencial entre 
bastidor y arm adura en el concepto gra
matical en que el Arancel emplea dichas 
palabras, no es la que los Sres. Caíde y 
Escoriaza pretenden, pues ni en la 86 se 
hace la más ligera indicación que perm i
ta afirmar que los bastidores han de ser 
precisamente para carruajes destinados á 
ser arrastrados, con exclusión de los que 
hayan de tener motor, ni en la 562 las pa
labras «sin motor» excluyen que la ar
m adura se destine á carruaje con motor, 
sino que únicamente precisan que cuan
do la arm adura venga con el motor co
rrespondiente habrá de aforarse por par
tida distinta:

Considerando que las palabras basti
dor y arm adura que se emplean para es
pecificar las partidas 86 y 562 de Arancel 
constituyen, por su propio significado y 
concepto gramatical, la nota característi
ca de ambas partidas, pues el bastidor 
significa y expresa un concepto más sim 
ple y elemental, en orden á la construc
ción de carruajes, que el de arm adura, 
que entraña un concepto más amplio y 
complejo en el orden fabril; y 

Considerando que la circunstancia de 
que, en el despacho á que aluden los so
licitantes, las ruedas y demás elementos 
componentes de la arm adura ó trucks, se 
hayan presentado desmontados ó sin ar
mar, no puede influir en la clasificación 
que para el adeudo se haga, y es incues
tionable que, aun destinándose dichos ele
mentos á carruajes que carezcan de mo
tor, están comprendidos en la partida 562 
y no en la 86,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General y 
lo informado por la Junta  de Aranceles 
y Valoraciones, ha tenido á bien dispo
ner que se desestime la instancia de los 
Sres. Carde y Escoriaza y declarar que 
no ha lugar á la devolución que solicitan, 
confirmando, en su consecuencia, el aforo 
rectificado.

Lo que de Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio de 
1900.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

m m p o  DE U GOBIMICIDIÍ

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Manuel López Belón, propietario 
de una fábrica de flores artificiales, sita 
en esta OortOi eij la calle de A M lá, nú

mero 7, solicitando que á los efectos dé 
lo preceptuado en la ley de Mujeres y 
Niños y en el Reglamento para su apli
cación, no se consideren como obreros á 
los alumnos de ambos sexos que asisten 
á la Academia que para el aprendizaje de 
confección de flores artificiales tiene es
tablecida en los talleres de dicha fábrica, 

\ y que se exceptúe la citada industria de 
los preceptos de la ley del Descanso en 
domingo, por estar comprendida en los 
apartados L y P del artículo 7.° del Re
glamento para su aplicación.

Resultando que el solicitante alega, en 
apoyo del prim er extremo de su petición, 
que «en la referida Academia para Ja en
señanza de confección de flores artificia
les, los profesores que se hallan al frente 
de la misma dan instrucción gratuita á 
personas de ambos sexos y de todas eda
des, que no están obligadas á la puntual 
asistencia, toda vez que no perciben jor
nal, premio ni retribución alguna»:

Resultando que el Sr. López Belón so
licita que se considere su industria ex
ceptuada de los preceptos de la ley del 
Descanso en domingo, por creer que se 
halla comprendida en los apartados L y 
P del número 1 del artículo 7.® del Regla
mento para su aplicación, que compren
de, el primero la venta de ñores, y el se
gundo las Empresas de servicios fúne
bres:

Resultando que la fábrica de flores ar
tificiales, propiedad del Sr. López Belón, 
fuá visitada por los Inspectores del Tra
bajo en el mes de Julio de 1908, levan
tando la referida Inspección acta de aper
cibimiento por infracción de la Ley de 13 
de Marzo de 1900, comunicada en tiempo 
oportuno á la Jun ta  local de Reformas 
Sociales:

Resultando que en la segunda visita de 
inspección, verificada el 1.  ̂ de Febrero 
del corriente año, á los talleres de dicha 
fábrica, por el Inspector regional del Tra
bajo, acompañado de los dos Inspectores 
provinciales de Madrid, se ccunprobaron 
varias infracciones de la Ley de 13 de 
Marzo de 1900 y del Reglamento para su 
aplicación:

Considerando que el artículo 2.® del 
Real decreto de 28 de Julio de 1900, de
fine al obrero, diciendo que se conside
ran operarios todos los que ejecutan h a
bitúa Imen te trabajo «manual fuera de su 
domicilio por cuenta ajena, con rem une
ración ó sin ella», hallándose compren
didos en esta disposición «los aprendi
ces», y teniendo en cuenta que la Inspec
ción del Trabajo no advirtió ninguna di
ferencia entre los obreros y Ips concep
tuados por el .Sr. López Belón como 
alumnos, toda vez que unos y otros reali
zan Obra útil que el mencionado indus
trial aprovecha:

Considerando que si bien en la llam a
da Academia del Sr. López Belón se ad
miten alumnas adultas, la supuesta Acá-

e s tí fonaáfla píor
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menores de dieciséis años, de ambos 
sexos, de lo cual se deduce que la preten
dida enseñanza no es otra cosa qqe un 
aprendizaje gratuito para procurarse el 
patrono obreros capacitados:

Considerando que en el apartado L, del 
número 1 del artículo IP  del Regla
mento, para la aplicación de la Ley del 
descanso en domingo, sólo se exceptúan 
de ^us preceptos aquellos trabajos que 
no son susceptibles de interrupción ppr 
la índole de las necesidades que satisfa
cen ó por razones que determinan un 
grave perjuicio al interés público ó á la 
misma industria, y la fabricación y venta 
de flores artificiales no reúnen ninguna 
de las cicadas oondiciones:

Considerando que el apartado P, del 
número 1 del artículo 7.® del mencionado 
Reglamento exceptúa del descanso domi
nical á las «Empresas de servicios fúne
bres», y es indudable que la fabricación 
de flores artificiales no tiene por objeto 
único ni principal la colaboración en los 
expresados seervicios, m ediante lá fabri
cación de coronas, toda vez que las fiores 
artificiales se emplean principalpieiite 
en las industrias de adorno, confección 
de sombreros para señoras, etc., y tenien
do en cuenta, además, que las coronas 
fúnebres pueden ser fabricadas los días 
laborables:

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
en pleno el Instituto (k  Reformas Socia
les, y de acuerdo con su informe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido dis
poner que no ha lugar á lo solicitado por 
D. Manuel López Belón en la referida ins
tancia.

De Real órden Ip digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mucihos años. Madrid, 21 dé J u 
nio de 1909.

CIERVA.
Señpr Gobprnúdor civil de Madrid.

Visto el expedienté relativo á  lOB recur
sos de alzada^  ̂interpuestos por el Alcalde 
de Viílagarcía y Lf. Francisco líburiño, 
coijtt̂ a p̂ qyidefici% Gobérnádqj? piyií 
de Pontevedra, referente á laeons4itu(úón 
de la Junta local de Reformas Sociales 
del expresado municipio.

Resultando que en 26 d© Noviembre de 
1906 recurrieron ante el Gobernador civil 
de Pontevedra los representantes de las 
Sociedades obreras de Canteros, C a^in - 
terog  ̂j  As** WíWíióu Socialista, mánifeatan- 
do que dispuesto p ^  la Real ordeu de 7 de 
Octubre de 1908 la renovación de las J u n 
tas lo9ales dé Reformas Sociales, el Al
calde de Villagarcía invitó al único gremio 
de patronos exig^te^tes en dichaloealidad 

. y á las tres Sociedades obreras menciona
das* á qué desiguasén: e! primero, un Vo
cal, por figurar dos eñ la Jün tá y deber 
renovársela mítlid, y las segünóas dpa- 
por np tpn^pí' lú PÍÉVf?, p f tw a  refjrofPpt^
Cióu laÍJM Jfe rjeltefilu; aijgi 
(Jitífea obrerigBí reunida  ̂ pn asamijiea»

acordaron protestar de la constitución de 
la Junta, por manifiesta infracción de las 
disposiciones vigentes en la naateria, y 
proponer seis Vocales propietarios efec
tivos y seis Suplentes obreros, para for
m ar parte de dicho organismo; que el 16 
de Noviembre dpi citad© año se presenta
ron en la Casa Consistorial de Viliagar- 
cía, exhibiendo los documentos de la elec
ción, sin que el Alcalde recohociera el 
derecho qué asistía á las mencionadas 
Sociedades obreras, y, por úLtJmo, que 
D. Francisco Mouriño y D. Domingo Pór
tela, Vocales pátVonos, efectivo y suplen
te, designados para form ar parte de lá éx- 
presada Ju^ta^j carecep de las necesarias 
condiciones de capacidad:

Resultando que el Alcalde de Villagar- 
cía informó; qup el número de Vocales 
obreros y patronos lo bahía fijado la  nais- 
ma Junta  al constituirs©j confom e á las 
instrucciones de la Real orden dé 9 de J u 
nio de 1900; que el hecho de haber desig
n a d o  conjuntamente la s  Asociaciones 
obreras en forma de asamblea los candi
datos, es contrario á los preceptos dé la 
Real orden de 7 de Octubre de 1908, y que, 
además, dichas Sociedades nocum plieron 
otros requisitos exigidos por la referida 
Real orden:

Resultando Pq© el Gobernador civil de 
Pontevedra dictó providpnpia, dispop^en-, 
do que se celebrasen nuevas elecciones, 
en las que las Asociaciones patronales y 
obreras, legalmpnte constituidas, desig
nasen seis Vocales efectivos y seis su
plentes por cada clase:

Resultando que contra la providencia 
del Gobérnador'civil de Pontevedra, han 
interpuesjtp recqrsó de alzada el Alcalde 
de V illagarcía y D. Francisco Mouriño, 
insisgáiiéndo el primei?© en las apropiaei©^ 
nes hechas en su informe, y apoyándose 
el segundo en las razones expuesta^ en 
el referido dictamen de la melu?ienc^dPl 
Autoridad m^un^ipah 

Considerando que al convocar eú Al- 
caldédl^ V i^ g a |c ía  Alas Sociedades obrér

í Considerando que las disposiciones le- 
t gales no se oponen á que las Sociedades 

obreras designen en un  solo acto, ó sepa
radamente, sus candidatos, siem pre que 
presenten sus censos electorales y  las lis
tas de votantes en cada Sociedad:

Vistas las disposiciones vigentes, oído 
en pleno el Instituto de Reformas Socia
les y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) s© ha servido dis
poner que se confirme la providencia del 
Gobernádor civil de Pontevedra y que se 
celebren nuéyas elecciones para la reno
vación de la Jun ta  local de Reformas So
ciales de Villagarcía,

De Real orden lo d iga á,V. 8. á los efec- 
) tos consiguientes. Dios  ̂guardé á V. S. m u

chos años. Madrid, 25 de Ju n io  de 1909.
CLtJRVA.

Señor Gobernador civil de PontevO^dra*

tantes de su clase, por calecer dfi reprq- 
sen tá^é^  étt lá Ju n ta  local de Reformas 
Sociales, los qfeéros ^ ta b á n  en su défé* 
cho para designar los seis éféétívos f  ^éi^ 
suplepte^ siu  qué un ©cuerdo d é la  Junta^^ 
tomado el año Í900, en el cual no in ter
vinieron las Sociedades referidas, pueda 
desvirtuar la eficacia de una facultad con
cedida expresamente por la Real orden 
de 3 dé Agóstb de 1901:

Considerando que, tanto en la Réál or
den dé ? de Agosto de l9jáí, cqñlQ ©h laá 
fiictadas posteriormente sobre la materia^, 
sé tráta de lá ponderación de los. dbs éler 
mentof, pa tronal^  obrero,y nada sé opo
ne á qué J o s  patrono^ que y%tépían re
p re s e n ta d ^  en la Ju n ta  IcKsal de Refor*, 
mas Sociales dé ViRagarda^ designen Vor 
calé^ haifa seis.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), co'u- 
formándose con lo propúesto por esa Di-" 
rección General, se ha servido disponer 
que Sé convoque á oposición para ingre
so en el Cuerpo de Correos, por la cías© 
de Oficiales quintos, al efecto de cubrir
las plazas que sean necesarias para ha«er- 
frente á las necesidades del servlcjc? 
hasta 31 de Diciembre de 1910, y que no" 
correspondan á los opositores ya aproba
dos, en expectación de ingreso, quedan
do V. I. facultado para precisar el núm ero 
de las plazas que han de anunciarse, coa 
relación al plan de reformas contenido) 
en la ley de Bases de 14 de Junio último,, 
y para disponer, con sujeción á lo p re
ceptuado én el capítulo II  del Reglamen
to órgánico del Cuerpo, los trámites y el 
orúgq de convocatoria hasta el término 
de ia oposición.

De Réál orden lo digo á V. L á los 
efectos opó^fñho§. Dios guarde á V. I. 
mucho© años. iv^|.drid, 15 de Julio  de 
1909.

CIERVA.
Señor Diréctór general ác  Correos y Te

légrafos.

j  Xelé^rrafqs.
BniéumpMmifinh^ dé Jo  dispuesto en la  

Real qrdén i^ecédente, se cqavoca á opo- 
síciouéSs pará  in g ^e^  ©n e l Cuerpo de» 
Oorré©^ por la clase, de Oficiales quin
tos, al é f ^ o  d© cqbni; 1.500 plazas que,, 
en relación con p ip ían  de Reformas com
prendido en la ley de Bases dé 14 de Ju 
nio último, se ju z ^ n  necesarias para ha
cer fven^í 4lap„'necesidades del servicio 
hasfe U  dé D i^éfúbré 4é 1910, y se otor
garán á los Opositores aprobados por el 
orden de su calificación á medida que 
sean creadas y dotadas en presupuesto 
^ v#c©n^^ después que hayan
ingresado los qué actualmente se encuen
tran  é ^ C ta c íó n  de destino.

Fé?*áíC0imúBrirAée^<5onvoeatoria será 
necesario;

1.® Ser español;
2y Tener cumplidos iMeciséis años y 

no niícéder de treinta el día 31 de Di
ciembre prójbfflíiU

3.̂ : N ahahér iétitehoiado ñor los
iva óa i



128 17 JuUo 1909 Gaoeta de Madrid.—Núnií 198

correccional, ni encontrarse procesado ¡ 
pordelUo; ¡

4.  ̂ No tener defecto físico que le in
habilite  para el servicio;

5.® No encontrarse separado de cual
quiera de los Cuerpos ó destinos de la 
Administración piiblica por faltas come
tidas en el desempeño del oargfo;

6.^ Acreditar buena conducta, y
7.® Reunir todas las condiciones exi

gidas por la Ley para ser funcionario pú
blico.

Los que deseen tomar parte en las opo*- 
^sidone8 deberán solicitarlo de esta Di
rección General, acompañando á sus ins- 
tancias los siguientes documentos:

1.  ̂ Certificación legalizada del acta de 
su nacimiento;

2.*̂  Certificación negativa del Registro 
General de penados;

2.^ Certificación de buena conducta, 
expedida por ai Alcalde de su domici- 
iio, y

4.° Declaración firmada de no hallar
se compvendido en ninguno de los casos 
de inc apacidad á que se refieren los nú- 
merttó 3, 5 y 7 del párrafo anterior,

C/ualquiera ocultación ó falsedad en 
^síos documentos dará lugar en todo 
tiem po á la separación del interesado, si 
tiubiese llegado á ingresar en el Cuerpo 
y  á la inhabilitación perpetua para servir 
en Correos, sin perjuicio de la acción cri
minal que corresponda.

Las instancias documentadas se entre
garán, mediante recibo, en el Registro 
general de este Centro ó en cualquiera 
de las Administráciones principales de 
Correos, que las cursarán sin demora, 
cualquier día hábil hasta el 20 de Agosto 
próximo. A las cinco de la tarde de esto 
día quedará cerrado el plazo de admi
sión.

Los ejercicios del examen previo y de 
la  oposición, así como el reconocimiento 
facultativo que ha de precóderlos, se ve
r i  íicarán con arreglo á lo dispuesto en 
Jos artículos 18 al 34 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Correos, qué se 
transcriben á continuación de este anun
cio..

Para el examen previo se constituirán 
Tribunales en Madrid, Barcelona, Zara
goza, Valencia, Sevilla y León.

Los Aspirantes deberán precisar en 
sus instancias en cuál de las expresadas 
poblaciones desean sufrirlo. Los que omi
tan esta indicación se entenderá que han 
de someterse á los Tribunales de Madrid.

Los Tribunales para los ejercicios de 
la oposición se constituirán solamente 
en esta Corte.

Antes del día 20 de Septiembre decre
tará este Centro Directivo la admisión 6 
exclusión de los solicitéiil®^^ J  para cono- 
cimiento délos interesados expondrá re
laciones de los ad ; itidos y exéluídos en 
el cuadro dé edictos de la Dirección. Coñ- 
tra  este acuerdo podrán alzarse ante el 
Ministro de la Gobernación los interesa
dos en el plazo improrrogable de diez 
días. En todo caso, ia admisión quedará 
subordinada al resultado del reconoci
miento facultativo.

Todos los que no tuviesen completa su 
documentación en el Centro Directivo 
antes del día 31 de Agosto, figurarán en 
la relación de excluidos.

El examen previo comenzará en todas 
las capitales antes expresadas el día 20 
de Octubre, y el primer ejercicio de opo- 
Bic-ón en Madrid el 8 de Noviembre. 
Ocho días antes de empezar el primero, 
ios Tríbnualés expondrán al P^JlMío re- 

"UdiVÍdÚOS OHr
dé Qué

será el alfabético de sus primeros ape
llidos.

Los aspirantes que deseen acreditar su 
conocimiento de la Lengua inglesa ó a le
mana deberán hacerlo constar así en su 
instancia, á los efectos del artículo 32.

Madrid, 15 de Julio de 1909.=E1 Direc
tor general, E. Ortuño.
Artículos del Beglamento orgánico 

que se citan en la orden de convo
catoria
Art. 18. Á los ejercicios de oposición 

precederá un examen sobre las siguien
tes material:

Castellano.
Francés»
Éleméñtos de Aritmética y Oontabili- 

ad mercantil.
Sólo podrán tomar parte en las Oposi

ciones los que hayan sido aprobados en 
dicho examen»

Art. 19. Con ocho días de antelación 
á la fecha en que se hayan de comenzar 
los exámenes, sé exjpondrá en los cua
dros de edictos relaciones de los indivi
duos admitidos por el orden en que ha
yan de actuar, que será el alfabético de 
sus primeros apellidos.

Art. 20.. Cada Tribunal de eXamen se 
constituirá con tres funcionarios, desig
nados por la Dirección General, ejercien
do de Presidente el más caracterizado, y 
de Secretario el de menos categoría y an
tigüedad,

líos individuos del Tribunal podrán 
ser recusados en los ejercicios del exa
minando con quien tengan parentesco 
dentro del cuarto grado canónico.

Contralla Real orden admitiendo ó des
estimando las recusaciones no se dará 
recurso algund.

Art. 21. Los Aspirantes citados al efec
to por ^1 TribunaL correspondiente, se 
someterán, con cuarenta y ocho horas de 
antelación á lá que deban actuar, al re
conocimiento facultativo dé su aptitud 
f ís ic a , qué ae verificará, á expensas dé 
aquéllos, por un Módico del Cuerpo de 
Correos ó de la Beneficencia m unicij^l 
ó p îCQvmqiál, designado por la Dirécción 
Géíieral. , . *

Por este sérvicio deberán abonar al fa
cultativo 2,ó0 pesetas.

En vista del dictamen del Módico, el 
Presidente del Tribunal que hubiera 
hecho la citación decretará la exclusión 
de los opositores conceptuados inútiles.

Art. 22. Antes de presentarse á exa
men será preciso Justificar que se ha sa
tisfecho en la Secretaría del Tribunal la 
cantidad de seis pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Art. 23. El examen previo constará de 
dos ejercicios: escrito y oral.

E l prim ero se verificará del siguiente
modo: ,  , . . xUna vez reunidos los Aspirantes que 
deban actuar en una misma sesión, el 
Tribunal les dictará un párrafo en caste
llano, que aquéllos deberán escribir y 
analizar en el plazo que señale el Tribu
nal; les pondrá de manifiesto otro párrafo 
en texto francés, que habrán de traducir, 
y les sum inistrará Jos datos de las opera
ciones que han de ejecutar, relacionados 
con una lección de Aritmética sacada á 
la suerte. , . v •

El Tribunal recogerá esto s trabajos 
suscritos por los interesados y procederá 
á calificarlos, determinando los indivi
duos que puedan pasar al ejercicio oral.

Art. 24. El examen oral, que deberá 
comenzar para cada grupo de examinan
dos en la misma fecha ó én el siguiente

éofíSidere necesaria del análisis gram ati
cal hecho por ©l interesado; en leer y tra
ducir otro texto francés, conversando 
además con el Tribunal sobre generali
dades del servicio de Correos en aquel 
idioma, y en contestar una, lección de 
Aritmética, Sacada á la suerte entre todas 
las del Programa, menos la que sirvió 
para el ejercicio escrito del propio exa
minando.

Art. 25. En el examen previo no Ha
brá más calificaciones que las de Apro
bado y Reprobado.

El Presidente del Tribunal dará cuenta 
diariamente á la Dirección General del 
resultado de los exámenes, rem itiendo 
los trabajos del ejercicio escrito, y pre
vendrá á los aprobados que se presentea 
en Madrid ante el Tribunal de oposición,^ 
en una fecha calculada, de p e r te  que en
tre el examen oral y el prim er ejercicio 
de las oposiciones, transcurran quince 
días hábiles.

Asimismo, levantará diariamente acta 
en que figuren cuantas, incidencias ha
yan ocurrido en cada sesión y proveerá 
á los aprobados de un documento en quo 
conste esa censura, que será válida para 
las oposiciones del mismo año y las del 
siguiente.  ̂ .

Art. 26. Los Tribunales de oposición 
se constituirán solamente en Madrid y  
en la forma que previene el articulo 20* 
* Art. 27. Los Aspirantes, antes de ve
rificar el prim er ejercicio de oposición, 
deberán satisfacer, en concepto de dere
chos de los Tribunales, 12 pesetas, que 
se distribuirán los Vocales en proporción 
al número de sesiones en que hayan ac
tuado, después de satisfechos los gastos 
de material. .

Art. 28. Los ejercicios de oposición^ 
que se verificarán por todos los Aspirán- 
tes ante los mismos Tribunales, serán:

1.® Uno de Geografía Postal de Espa
ña y Postal-Universal, para desarrollar, 
dentro del tiempo que señale el Tribunal, 
una lección de cada una de estas asigna
turas por escrito y gráficamente;

2.  ̂ El oral, sobre las mismas m aterias, 
para exponer otra lección de los respec
tivos pj^ogramas;

3."* El escrito, de Legislación, que ten
drá por objeto desarrollar una lección 
del program a, comprensivo de las si
guientes materias: , ^

Legislación del servicio interior e in
ternacional. , . . , ^

Tarifas y Contabilidad especial de Co
rreos; y

4.*̂  Ejercicio oral para contestar otra
lécción del mismo Programa.

Eq todos los ejercicios se sacarán las 
lecciones á la suerte.

Art. 29. El ejorCido oral de los ind i
viduos aprobados en el escrito, comen
zará el mismo día ó ál siguiente hábil.

Art. 30. El Presidente y los; Vocales 
calificarán por puntos, de uno á treinta, 
y al térm ino de cada sesión votarán acer
ca de la admisión de los opositores al 
ejercicio siguiente, levantando acta en 
qué consten las calificaciones otorgadas, 
que se harán públicas seguidamente.

Art. 81. Terminadas las actuaciones 
del último ejercicio, se reunirán los T ri
bunales con sus libros de actas para pro
ceder á la calificación definitiva por or
den dem érito , en vista de las oalificacio- 
nee de los ejercicios.

No serán incluidos en ella ni se enten
derán aprobados más número de indivi
duos que el de plazas anunciadas en la 
convocatoria.

Ooatra la? .censBras 4 é Iqs Tíjíjud ala? 
y sti lixoVa’itBfa 1^ biabríi riedtítüid
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Art. 32. Los opositores que deseen 
acreditar su conocimiento de la Lengua 
inglesa ó alemana, podrán hacerlo cons
tar así en su instancia, y practicarán este 
ejercicio oral y escrito ante un Tribunal, 
que se constituirá en Madrid al efecto.

Las calificaciones de estos exámenes se 
harán por puntos, de uno á treinta, y los 
obtenidos se sumarán á los que se les se
ñalen en los ejercicios de oposición para 
los efectos de la clasificación.

Art. 33. Al término de los exámenes 
ó de la oposición referente á cada grupo 
de asignaturas, llam arán los Tribunales, 
por secunda y última voz, á los que ale
gando justa causado se presentaren cuan
do les correspondiera por orden alfabé
tico. ' 1

Los que no acudan al so^un lo llam a
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión quedarán definitivamente 
excluidos.

Art? 34. Los opositores con plaza in 
gresarán en el Cuerpo por el ordén de la 
propuesta, que se publicará en la Gaceta  
DE Ma d b id .
Cuestionario paralen exám^ues y las

Os.»osi0i0ii6s de ingreso en el Cuerpo
de C orreos.

CASTELLANO
Escritura al dictado y análisis gram a

tical.
FRANCÉS

Lectura, traducción y conversación 
usual sobre generalidades del servicio de 
Correos.
ELEMENTOS DE ARITMÉTICA Y CONTABILI

DAD MERCANTIL
1.“

Aritmética. Magnitud. Cantidad. Uni
dad. Múraero. División del número N u
meración hablada y escrita. Raíz cuadra
da de los números quebrados y decima
les en sus diferentes casos. Serie de razo
nes iguales. Regla de descuento.

2.^
Adicióji de los números enteros. P ru e

bas de esta operación. Alteraciones de 
la suma por la que experimentan los su
mandos. Logaritmos. Idea general de sus 
propiedades. Formación de las tablas de 
logaritmos por el método de las interpo
laciones. Definición de la Teneduría de 
libros. Contabilidad por partida doble. 
Principios fundamentales. C o n c e p to  
del deudor, del acreedor, del Debe y del 
Haber.

3.^
Sustracción de ios números enteros. 

Alteraciones que sufre el resto por las 
que experimentan minuendo y sustraen- 
do. Complementos aritméticos. Pruebas 
de la sustracción. Raiz cúbica de los nú
meros quebrados y decimales en sus di
ferentes casos. Fondos públicos. Anuali-

4.^ I
Multiplicación de los números enteros { 

en sus diferentes casos. Número de cifras 1 
de un producto. Alteracioneá de un pro 
ducto por la que experimentan sus fac
tores. Abreviaciones de la m ultiplica
ción. Pruebas de Ja multiplicación. Pro
ducto de sumas y diferencias indicadas. 
Producto de varios factores. Potencia de 
los mismos. Teneduría de libros. Adeu
dar ó cargar. Abonar ó acreditar. Débito 
ó cargo. Crédito ó data. Saldo. Saldar ó 
Balancean í

hP '
División de los núinf^ros enteros en sus 

diferentes casos. División exacta é in
exacta. Número de cifras de un cociente. 
Alteraciones del cociente y resto por las 
que experimentan Dividendo y Divisor.

Divisiones por exceso. División de sumas 
y diferencias indicadas por un número 
entero. Pruebas de la división. Reparti
mientos proporcionales.

6.^
Divisibilidad. Teoremas relativos á la 

misma. Divisibilidad por 2, 3, 4. 5, 6,7,8, 
9,11 y 25. Caso general de la divisibili
dad. Procedimienio para hallar los ca
racteres generales de la divisibilidad por 
un número cualquiera. Teneduría de li
bros. Abrir y reabrir una cuenta. Activo. 
Pasivo. Capital líquido. Inventarios. Ba
lance. 70

Máximo común divisor de dos y de 
varios números. Tqoremas^ relativos al 
máximo común divisor. Límite del nú
mero de divisiones para obtener el má
ximo común divisor. Suma y resta de 
f raciones decimales. Regla de tres, sim
ple y compuesta.

8^
Números primos y primos entre sí. 

Formación de una tabla de números pri
mos. Teoremas i^elativos á los números 
primos. Descomposición de un número 
en sua factores simples. Cuadro de divi
sores simples y compuestos de un nú
mero. Número total de divisores de un 
número. Regla conjunta. Libros que de
ben llevarse en la contabilidad por par
tida doble. Su clasificación. Objeto y es
tructura. Prescripciones legales acerca 
de estos libros.

9.^
Mínimo común múltiplo de dos y de 

varios números. Teoremas relativos al 
mínimo común múltiplo. Máximo común 
divisor y mínimo Común múltiplo de dos 
ó más números por el método de la des
composición en sus factores primos. Con
diciones para que un número divida 
exactamente á otro, déscompuestos am
bos en sus factores primos. Régla de 
compañía, simple y compuesta.

10.
Fracciones ordinarias. Cómo se origi

nan. Alteraciones de una fracción ordi
naria por las que sufren sus términos. 
Simplificación de estas fracciones. Cua
drado. Formación del cuadrado de la 
suma dedos números y del de la dife
rencia de los mismos Diferencia de los 
cuadrados de dos mímenos consecutivos. 
Producto de la suma de dos números 
por sil diferencia. Teneduría dé libros. 
Libros Diario, Mayor de Inventarios y 
balances, de act s y copiador de cartas 
que deben llevarse y manera de hacerlo.

11
Reducción de fracciones ordinarias á 

un común denominador por el método 
ordinario y el del mínimo común m últi
plo. Reducción de una fracción ordina
ria á otra de especie determinada. Apli
caciones de este principio. Adición y sus
tracción de fracciones ordinarias y dé 
números mixtos en sus diferentes casos. 
Multiplicación de fracciones decimales. 
Caracteres de exclusión para el cuadra,- 
do. Teneduría de libros. Libros do Oain^ 
de Almacén, de efectos de giroá y de ven-. 
Cimientos. Objeto de estos libros.

12
Multiplicación de fracciones, Ordina

rias y de números mixtos. Frr^cc\ones do 
fracción. IToducto de factores enteros y 
f accionarios. Potencias dt^n»^'^rnerosfrao- 
otoñarlo:- y mixtos. Fr»«.',o,ie8 decima
les. Cómo se originan./^m neración ha
blada y escrita de e s t r , fracciones. Ideas 
generales sobre los diferentes sistemas
de numeración. B'^dücción de un núme-
ro del sistema, 'uecimal al duodecimal ó 
al binario ^ viceversa. Contabilidad por

partida doble. Clasificación de las cuen
tas. Cuentas de capital, de ganancias y 
pérdidas, dbe caja y de efectos.

13
División de fracciones ordinarias y de 

números mixtos. Cubo. Formación del 
cubo de la suma de dos números y del 
de la diferencia de Iqs mismos. Diferen
cia de los cubos de dos números conse
cutivos. Caracteres de exclusión para el 
cubo. Regla de aligación directa é in 
versa.

14
División de fracciones decimales. Raíz 

cuadrada de los números enteros. Teore
mas fundamentales de la misma. Raíces 
cuadradas exactas é inconmensurables 
de los números enteros. Aproximación 
de estas raíces en menos de una unidadl 
y de una unidad fraccionaria dada. Con
tabilidad por partida doble. Cuentas 
corrientes con interés. Métodos emplea
dos. Idea general para el cálculo de inte
reses en estas cuentas.

15
Reducción de fracciones ordinarias á  

decimales y viceversa en sus diferentos 
cásós. Definición de las fracciones conti
nuas. Reglas deinteré.s simple y caso par
ticular de la misma. Interés compuesto..

16
Números complejos. Reducción de n ú 

meros complejos á incomplejos y vico 
versa. Suma. Resta. Multiplicación y oí* 
visión do estos números. Raíz cúbica de 
los números enteros. Teoremas fiuidr 
mentales dé la misma. Raíces cúbícíis 
exactas é inconmensurables de los nú 
meros enteros. Aproximación de esta í; 
raíces en merlos de una unidad y do un ¡a 
unidad fraccionaria dada. Marcha siste
mática de la contabilidad por par i i <10 
doble. Modo de hacer los asientos. Bnl>* î. 
ce de comprobación y de saldos.

17 .
Sistema métrico decimal* Diferentes 

clases de unidades. Múltiplos y divisores 
de las unidades princioules. ReduccioA 
de unas unidades ú ^'t.ras en el m ism o  sis-* 
terna.^ Equivalen'01a entre las unidadesi 
principales del sistema métrico y las del 
aniiguo.^P,educción de unidades del si»- 
tema mótrícd á las del antiguo y vicevev- 
sai*Equivalencias a p r o x im a d a s  entro 
nuestras unidacle.s ,uio;.otarias y las de 
las principales naciones do la Unión Pos
tal. Progresiones por cociente. Teoremas 
fundamentales. Suma y producto de los4 
térmihos de una progresión por cocien?-  ̂
te. Interpolación de medios proporcipci^- 
les. Teneduría de libros. Errores e^i los 
asientos de los libros. Modo de subsa
narlos.

18.
Razones y propom ones p o r diferen

cia. Teoría general de la ,̂ equidiferen
cias. Raz.or.es y proporciones por cocien
te. TeorK  general do e .̂cas proporciones.. 
Progce'oiones por difereucia. Teoromasf 
fund'amentales. Suma de los térivúiios da 

progresión por diferencia. Interpola- 
li’ión de medios diferenciales. Teneduría 
de libros. Inventario general. Balance, 
general. Manera de eiectuar el cierre do 
cuentas. Reapertura de éstas.

g e o g r a f ía  POSTAI. d e  ESPAÑA

Situación geográfica de España. Lími
tes. Cabos, Cordilleras. Ríos y canales; 
principales. Mares. Puertos más impor
tantes. Extensión y población. División 
territorial. Posesiones españolas.

2.^
Territorio postal de España. Ideas ge

nerales sobre la red postal y su nueva 
organización. Centros. Enlaces. D istribu
ción. Regiones. Servicios de transporte
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ientre la Península y las posesiones espa
ñolas.

3.^
Provincia de Álava. Situación geogi’á- 

fiea. Límites. Capital. Vías por las que se 
coii) única con Madrid y con las capitales 
de las provincias limítrofes. Extensión. 
Población. Ríos principales. Ferrocarri
les. Oficinas de Correos más importantes. 
Conducciones en carruaje y á caballo 
Descripción, itinerario y entregas de las 
Ambulantes de Medina del CampG á 
Fuentes de Oñoro y de Valencia á !^rce- 
lona.

4.®
Los mencionados del número 3, en re

lación con la provincia de Albacete y con 
la  Ambulante de Madrid á Irún,

Idem id. id. con la de Alicante y Am
bulantes de Oviedo á Santander y San 
Juan  del Puerto á Zalamea la Real.

6.°
Idem id. id. con la de Almería y Am

bulante de Madrid á Barcelona.

Idem id. id. con la de Ávila y Ambu
lantes de Córdoba á Málaga y Valencia á 
ütiel.

8.°
Idem id. id. con la de Badajoz y Am

bulantes de Zaragoza á Alsasua ly Palm a 
de Mallorca á Felanitx.

9.°
ídem  id. id. con la de Barcelona y Am

bulantes de Fuentes de San Esteban á La 
Fregeneda y de Alicante á Murcia.

10
Idem. id. id. con la de Burgos y Am

bulantes de Barcelona á Guardiola y Al
ba tara á Torre vieja.

11
Idem  id. id. con la de Cáeeres y Ambu

lante de Madrid á Valencia.
12

Idem Jd. id. con la de Cádiz y Ambu
lantes de Madrid á Santander y Carcagen- 
te á Denia.

•13
Idem id. id. con la de Castellón de la 

P lana y Ambulante de Madrid á Coruña.
14

Idem  id. id. con la de Ciudad Real y 
Ambulantes de Madrid á Gijón y Bobadi- 
lla  á Granada.

15
Idem id. id. con la de Córdoba y Am: 

bulantes de Medina del Campo á Zamo
ra, Zaragoza á Jaca y Murcia á Aguilas.

16
ífiom  id. id. con la de Coruña y Ambu

lante de Madrid á Cádiz.
17

Idem id. id. con la de Cuenca y Ambu
lantes de Bilbao á Zumárraga y Albacete 
á Cartagena.

18
Idem id. id. con la de Gerona>y Ambu

lantes de Pontevedra á Santiago y Zafra 
á Huelva.

19
Idem  id. id. con la de Granada y Am

bulante de Madrid á Badajoz.
20

Idem id. id. con la de Guadalajara y 
Ambulantes de Bilbao á la Robla y Sevi
lla  á La Roda.

21
Idem  id. id. con la de Guipúzcoa y Am

b u la n te s  de Almansa á Alicante, Castille
jo á Toledo y Puerto de Santa María a 
S-íaiúcar de Barrameda.

22
Idem  id. id. con la de Huelva y Ambu

lantes de Bilbao á San Sebastián y Zara- 
goza. á Barcelona.

23
Idem  id. id. con la de Huesca y Ambu

lantes de Monforte á Vigo, Empalme á 
Morón y Puertollano á Minas de San 
Quintín.

24
Idem id. id. con la de Jaén y Ambulan

tes de Bilbao á Somorrostro, Valládolidá 
Ariza y Gerona á San Feliú de Guixols.

25
Idem id. id. con la de León y Ambulan

tes de Córdoba á Utrera, Gerona á San 
F iliú de Pallaro lsy  Gandía á Alcoy.

26
Idem  id. id. con la de Lérida y Ambu

lantes de Madrid á Algeoiras y Ribadeo á 
Villaodrid.

27
Idem id. id. con la de Logroño y Am

bulantes de Barcelona á Por-Bou y Mur
cia á Baza.

28
Idem id. id. con la de Lugo y Ambu

lantes de Bilbao á Amorevieta y Peder
nales, Calatayud á Valencia y Villena á 
Jum illa.

29
ídem  id. id. con la de Madrid y Ambu

lantes de Bilbao á Durango y Elorrio, 
Tórralba á Soria y Sevilla á Huelva.

30
ídem  id. id. con la de Málaga y Ambu

lantes de Bilbao á Munguía, Madrid á 
Colmenar de Oreja v  Zaragoza á Bilbao.

Si
ídem  id. id. con la de Murcia y Ambu

lantes de Bilbao á Plencia, Zaragoza á 
Ütrillas y Mérida á Sevilla.

32
ídem  id. id. con la de Navarra y Ambu

lantes de Sevilla á Minas de Cala, Madrid 
á Almorox y Redondela á Pontevedra.

38
ídem  id. id. con la de Orense y Ambu

lantes de Madrid á Cuenca, Flassá á Pala- 
mós y Málaga á Vélez-Málaga.

34 ,
ídem  id. id. con la do Oviedo y Ambu

lantes de Tudela á TaraZona, Villena á ; 
Alcoy y Manzanares á Ciudad Real. I

35 *
ídem  id. id. con la de Patencia y Ambu

lantes de Palma de Mallorca á Manacor, 
Barcelona á San Juan de las Abadesas y 
Linares á Puente Genil.

36
ídem  id. id. con la de Pontevedra y 

Ambulantes de Bilbao á Portügalete, Mo- 
llerusa á Balaguer y Linares á Almería.
- / 37

ídem  id. id. con la de Salamanca y Am
bulantes de Barcelona á Picamoixons, 
Santander á Bilbao y Valencia á Liria, 
por Paterna.

38
ídem  id. id. con la de Santander y An- 

bulantes de Barcelona al empalme deHos- 
talrich, Valencia á Alberique y Huelva á 
Minas de Riotinto.

39
ídem  id. id. con la de Segovia y Ambu

lantes de Madrid á Valencia de Alcán
tara. Gijón á Pola de Laviana y Moreda 
á Granada.

40
ídem id. id. con la de Sevilla y Ambu

lantes de Bilbao á Castro-Urdíales, Lé
rida á Tarragona y Vaíen'ciá á Liria, por 
Manises.

41
ídem  id. id. con la de Soria y Ambu

lantes de Valencia á Bótera, Almorchón 
á Córdoba y Sevilla á Carmena.

42
ídem  id. id. con la de Tarragona y Am

bulantes de Bilbao áValmaseda, Játiba

á Alcoy y Cádiz á Jerez de la Frontera y 
Sanlúcar de Barrameda.

Idem  id. Id. con la de Teruel y Ambu
lantes de Guadix á Baza, Peñarroya á 
Fuente del Arco y Plasencia á Astorga.

44
ídem  id. id. con la de Toledo y Ambu

lantes de Martorell á Igualada, Peña
rroya á Conquista y Santander á Onta- 
neda.

45
Idem id. id. con la de Valencia y Am

bulantes de Reus á Salón, Vadollano á 
Linares y Puertollano á Valdepeñas.

46
Idem id. íd. con la de Valladolid y Am

bulantes de Zaragoza á Cariñena, Valen- 
lencia á Silla y Cullera y Oviedo á San 
Esteban de Pravia.

47
Idem id. íd. con la de Vizcaya y Am

bulantes de Selgua á Barbastro, Guada- 
joz á Carmena y Cáeeres á Zafra.

48
Idem  íd. id. con la de Zamora y Am

bulantes de Soto del Rey á Ciaño Santa 
Ana, Puebla de H íjar á Alcañiz y Cortes 
á Borja.

49
Idem  íd. íd. con la de Zaragoza y Am

bulantes de ViUabona á Avilés, Toral de 
los Vados á Villafranca del Bierzo y 
Arroyo de Malpartida á Cáeeres.

50 . ,
Provincias de Baleares y Canarias. Si

tuación geográfica. Islas que las foi^man. 
Capitales. Extensión. Población. F erro 
carriles. Oficinas de Correos más impor
tantes. Conducciones en carruaje y á ca
ballo. Conducciones marítimas nacio
nales.

51
Marruecos. Oficinas españolas en el 

Im perio y en las posesiones españolas de 
la Costa Septentrional de Africa. Enlaces 
entre estas Oficinas y con la Península. 

/A ndorra.
GílOGRAFÍA POSTAL UííIVERSAL

Descripción física del Globo terráqueo: 
sus continentes, islas más importantes. 
Océanos y mares principales. Partes en 
que se divide la Tierra.

2.^
i  Descripción física de Europa, límites,
! mares y golfos más importantes que ba

ñan sus costas; penínsulas, cabos é islas 
principales. Cordilleras, ríos y lagos.

; Descripción física de Asia. Idem ídem 
ídem.

1í Descripción física de A frica. Idem 
' ídem ídem.

f Descripción física de América. Idem 
i ídem ídem.

6.°
 ̂ Descripción física de Oceanía: su situa

ción, partos en que se subdivide. Archi
piélagos é islas más importantes de cada 

 ̂ una.

í Países que comprende Europa. Siiua- 
' ción de España <‘0 n relación al sistema 

general de comunicaciones postales del 
Globo; países de cuya mediación tiene 
principalmente que valerse y relaciones 
por las que puede servir de interm e
diario.

8.°
Oficinas de cambio españolas é indi

cación de los puntos por donde sale de 
España la correspondencia. Principales
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vías de comunicación terrestre utiliza
das dentro de Europa para la correspon
dencia de España, según salga por Irún 
ó Port-Bou, y según so dirija ai Norte, 
Centro ó Mediodía de esta parte del 
Mundo.

9.^
Países de Europa que sostienen rela- 

ció directa con España por mediación de 
Francia. Organización del cambio con 
estos países. Oficinas que verifican este 
servicio y despachos que m utuamente se 
dirigen.

10
Manera de enviar la correspondencia á 

los países de Europa que no tienen rela
ción directa con España. Naciones media
doras para este servicio y despachos en 
que so incluye la correspondencia.

Conducciones marítim as más im por
tantes del Mediterráneo: puntos de salida 
y término ; escalas principales.

11
Portugal: su situación y límites; capi

tal y poblaciones más importantes. Vías 
que 60 utilizan en España para el cambio 
de correspondencia con Portugal; ofici
nas que la cursan directamente y despa
chos en que se incluye.

12
Francia: situación, límites, capital y 

poblaciones más importantes. Mónaco. 
Vías que se utilizan en España para ex
pedir correspondencia á estos países y 
despachos en que sq incluye.

Gran Bretaña: sus límites, situación, 
capital, poblaciones más importantes; sus 
posesiones en Europa. Vías que utiliza 
España para expedir correspondencia á 
estos países; oficinas de cambio que la 
cursan y forma en que lo verifican.

14
Los enunciados dol número anterior 

respecto á Bélgica.
15

Idem id. fdá  los Países Bajos y Luxem- 
burgo.

16
Idem id. id. á Suiza.

17
Idem id. id á los Estados escandinavos.

18
Idem id. id. á Rusia.

19
Idem id. id. á los Estados danubianos 

y Moiuenegro.
20

Idem id. id. á Turquía.
21

Idem id. id. á Grecia.
22

Idem id. id. á Italia y San Marino.
23

Áiemaniaí límites, Estados que com
prende, cap í!a l y  p o b la c io n es. V ía s que 
utiliza E'^paila para ex p e d ir  corresptm - 
dencia á este país; o fic in as de ca m b io  que 
la cursan y forma en que lo verifican.

24
Los enunciados del número anterior 

respecto á Austria-Hungría. Principado 
de Liechstenstein.

25
Países y regiones que comprende Asia. 

Conducciones marítimas más im portan
tes que siguen la vía del Istmo de Suez: 
escalas principales.

26
Modo de enviar la correspondencia al 

Asia. Naciones mediadoras para este en
vío y despachos en que se incluye.

27
Rusia asiática: regiones que compren

de; poblaciones más importantes. Vías 
para enviar á estos países corresponden
cia desde España.

28
Los enumerados del número anterior 

respecto á la Turquía Asiática.
29

Idem.íd. id. á Arabia.
30

Idem id. id. á la India Británica. Aden 
y sus dependencias.

31
P e r s ia ,  Afghanistan, Beluchistan y 

Herat. Límites, capitales y poblaciones 
más importantes. Vías'que utiliza Espa
ña para expedir correspondencia á estos 
países.

32
Sian, ídem id. id.

33
Japón y Corea, ídem id. id.

34
China, ídem id. id. .

35
Posesiones y protectorados ingleses, 

franceses y portugueses en Asia.
36

Africa, principales países y regiones 
que comprende. Conducciones m aríti
mas más importantes que se dirigen á 
las costas occidental y meridional de 
Africa; puertos de salida y término y es
calas principales.

37
Modo de enviar la correspondencia á 

Africa. Naciones mediadoras para este 
envío y despachos en que se incluye.

38
Egipto; límites, capital y poblaciones 

más importantes. Vías para expedir co
rrespondencia desde España á Egipto.

39
Berbería; regiones y estados que coíii- 

prende, capitales y ablaciones más im 
portantes, Vías para el curso de la corres- 
pondesícia desde España. Sahara: esta
blecimientos espaiiolos; su  r é g im e n  
postal.

40
Costa occidental de Africa; regiones 

en que se subdivide. Liberia. Estado in
dependiente del Congo. Capitales y po
blaciones más importantes. Principales 
vías utilizables para expedir correspon
dencia á estos países,

41
Colonias y establecimientos españoles 

en el Golfo de Guinea; su régimen pos
tal; comunicaciones regulares con Espa
ña. Principales colonias y establecimien
tos europeos en la costa occidental de 
Africa. Posesiones y protectorados britá
nicos en el Africa meridional; su comu
nicación postal con España.

42
Territorio alemán en el SO. de Africa. 

Costa oriental; regiones en qne se divi
de. Zanzíbar. Posesiones alemanas, fran
cesas, inglesas y portuguesas en la costa 
oriental é islas adyacentes. Vías para la 
correspondencia con estos países. Abisi- 
nia. Posesiones italianas en el mar Rojo. 
Regiones del interior de Africa.

43
América; división; países que compren

de. Conducciones marítimas más impor
tantes que se dirigen á América septen
trional y central. Puntos de salida y tér
mino y escalas prineipaleá.

f 44
i Conducciones marítimas más impor 
, tantos que se dirigen á Amórica dol Sur.
■ Puntos de salida y termino y escalas prin- 
I cipalos. Manera de enviar la correspon

dencia á América del Norte y  Central. 
Organización de los cambios directos con 
España Oficinas que verifican este ser
vicio y despachos que mutuamente se di
rigen.

45
Países de América meridional que Se 

sirven por los puertos franceses é ingle
ses del Atlántico y por vía Lisboa. Ofici
nas que verifican estos servicios y des
pachos que mutuamente so dirigen.

46
Estados Unidos; Méjico; Cuba; capita

les, límites y poblaciones más im portan
tes. Vías que utiliza España para el cam
bio de correspondencia con estos países 
Oficinas de cambio que la cursan.

47
Los enunciados del número 46 respecto 

á los países de la América Central, Pa
namá, H aití y Santo Domingo.

48
Idem id. id. Colombia, Venezuela, Bo* 

livia, Perú y  Ecuador.
49

Idem id. id. Brasil, Uruguay, P ara
guay, República Argentina y Chile.

50
Colonias de diversos países en Améri- 

ca. Vías para enviarles correspondencia 
desde España.

, 51
Colonias de diversos países en Occea- 

nía. Vías para enviarles correspondencia 
desde España.

Legislación del servicio interior, a). Ele
mentos de Legislación del servicio in ter
nacional. h). Tar das nacionales y extran
jeras. cj. Contabilidad especial de Co
rreos.

1.̂
a). Concepto del correo; necesidad -¿o 

cial de este s(3rvicio. Monopolio íbd ’ 
do en general; su justiñcaoión. íSorvi 
propiamente postales, sioiibo es y baruoo 
rios. Territorio postal de EspañB. Fuen
tes de la Legislación do Correos.

h). Unión universal de Correos. Su i>í 
ganizacióny fundamento. Congresos - 
tales. Oficina de la Unión; su objeto. Ser
vicios que comprende el Correo ioterna 
eional y de cuáles participa España; dis
posiciones por que se rigen.

d). Intervención recíproca; su objeto. 
Qué es correspondencia de cargo.

2.^
a) Objetos que el Correo transporta 

en España. Cuáles no puede conducir. 
Extensión de su monopolio. Correspon
dencia que puede ser conducida por par
ticulares. Contrabando de la correspon
dencia y sanción penal.

h). Acuerdos especiales entre E-paña 
y los países con que limita; su funda
mento. Clases de objetos admitidos á la 
circulación por el correo. Objetos cuya 
trasmisión por el correo está prohibida.

c). Tipos de peso y precio de la Ci )rres- 
pondencia para las provincias del Reino, 

i 3.°
¡ a). Diversos sistemas de franqueo y

cuál es aplicable á la correspondencia 
del interior. Condiciones para la circu
lación de corresx)ondericía cuando faltací 
á i a venta sellos de correos.

h). Condiciones de franqueo. Valea d# 
respuesta. Franquicia.

cj. Tipos de precio y de peso de la co
rrespondencia destinada á las posesiones 
españolas de Africa.
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d), Oflcíiias fijas que hacen el cainbio 
de correspondencia extranjera.

4.^
a). Propiedad de la correspondencia* 

Facultad del remitente.Formalidades pa
ra recuperar ó reexptalir la corresponden
cia OI ¿linaria y la certificada. Derechos 
del destinatario,

&). Propiedad de la correspondencia 
en el servicio internacional. Form alida
des para recuperarla ó reexpedirla.

c). Tipos de peso y precio para el fran
queo de los objetos que circulan por el 
in terior de las poblaciones.

d). Oficinas eventuales y oficinas am
bulantes de cambio.

a). Secreto sobre la correspondencia. 
Cartas; su definición y caracteres que 
distinguen esta clase de corresponden
cia. Tarjetas postales sencillas y dobles. 
Oficiales ó elaboradas por particulares. 
Condiciones para su circulación. Tarjetas 
ilustradas; disposiciones especiales refe
rentes á estas tarjetas.
' d). Operaciones que deben llevar á ca
bo -láe oficinas de cambio con la corres- 
porídencia de cargo.

a). Periódicos; su definición, parte ma
nuscrita que pueden contener.

b). Condiciones de admisión y envío 
de las tarjetas postales simples ó con res
puesta  pingadas, oficiales ó particulares^

d). Operaciones de intervención recí* 
proca en las oficinas que no son de cam
bio. .Cargos formados á carterías. Idem á 
oficiiic'^s ambulantes. Rectificaciones.

7.®
a). Impresos; su definición. Parte ma- 

nuscrip: que pueden contener. Límites de 
peso y dimeiií'i'Unes de los impresos.

b). Condicionen íle admisión y envío 
los impresos. IodíCfc¿cioiies m anoscn-

tas que pueden contener. ^ ,
c). Derechos de certificado. T ariia de 

los de seguro.
d). Reexpedición de correspondencia 

rviro'o. Correspondencia sobrante. Pe
didos de abono.

8.°
a). Papeles de negocios; definición de

IvHs ndboilos y condiciones paro su cucu- 
iacdón. Muestras de comercio. Condicio 
jies para que puedan circular, segiin sus 
divei/sos estados. Límites do peso y ía- 

h^s muestras.
b). Condiciones de admisión de ios pa

neles do na ;0cu)S. Límites de poso y di- 
mensiiMíCs 'de los impresos y papeles de 
negocios

; ' 9.^
a). M dicameoUfS. Condiciones para 

.su admisióm Objetos en griqie.
h). ConáWh n -s de admisión y envío 

«de las muestras de ccunorcio en general. 
Condiciones especiales según sus diver-
s X? esbnlos. ’ .

A, Tipos de peso y de precio para el 
y porte de la eorrespondencm 

de y los países de la Unión y demas 
que no tíanen tarifa especíaL

10
a). Correspondencia oficial. Caracte' 

res que la distinguen y cmidiciones que 
ha de reunir para su circulación. Condi
ciones de admisión y envío de los docu
mentos eh'Ctorales, pliegos do Loterías y 
lavisos del Giro Mutuo.

b). Indicaciones manuscritas que pue
den llevar los paquetes de muestras. Lí
mites de peso y dimensiones. Medica
mentos.

11
a). Buzones. Hors:s de servicio de las 

oficinas Valor y color do los sellos .de 
Correos que se usan actualmente ^^elh s 
para el franqueo en las oficinas españo
las de Marruecos.

b). O bjetos en grupo.
d). Cuentasde intervención recíproca, 

su formación.
12

a). Inutilización de los sellos de Co
rreos. Correspondencia no franca ó insu
ficientemente franqueada 

d). Justificación de las cuentas de in 
tervención recíproca; aprobación de las 
mismas.

13
a). Registro de los Correos. Detención 

de los mismos. Detención de la corres
pondencia. Expedición d é la  ordinaria.

d). Responsabilidad que se deriva del 
servicio de intervención recíproca.

14
a). Expedición de la correspondencia 

certificada. Reexpedición de la corres
pondencia en general. Correspondencia 
conducida en b^uques particulares «Va
yas»,. redacción y refrendo de los mis 
mos.

d). Apartado particular; su objeto y 
forma en que se obtiene.

15
á). Sellos de correo servidos ó falsos. 

Entrega de la correspondencia ordinaria. 
Lista: qué correspondencia puede ser en
tregada en lista y formalidades con que 
ha de verificarse. Apartado oficial.

c). Tarifa especial de la zona limítrofe 
con Francia y casos en que se aplica esta 
tarifa.

16
a). Derechos de distribución de la co

rrespondencia á domicilio. Correspon
dencia sobrante. Atribuciones de los Go
bernadores civiles en el ramo de Co
rreos. Idem id. de las Autoridades judi
ciales.

d), Clases de suscripciones al aparta
do y sus precios; reforma de este ser
vicio.

17
a). Correspondencia certificada; su de

finición y condiciones que ha de reunir; 
objetos que pueden eertifícarse Hojas de 
aviso. Entrega de los ceruíicados.

d  . Libros talonarios paia las suscrip- 
cio*i0sa i apartado. Ingreso de lo recau
dado.

18
a), Av i so de reci bo de los certificado 

Reclamación de éstos. Responsabilidad 
de los empleados por el servicio de cer
tificados. "

('). Derecho de certificación de la co- 
rrespondciicia in mruaciocaL

df. Formación de las cuentas corres- 
ponclioDtos al dere dio da apartado. Su 
justificación.

19
a). Certificados sin declaración do va

lor; su cíem? y condicioríos especiales, 
según su clase. Responsabilidad de la 
Administración por estos certificados.

b). Certificados sin declaración de va* 
lor. Condiciones do admisión y envío.

d). Ep< ca de rendición de las cuentas 
dei derecho de apartados. Aprobación de 
las mismas. Responsabilidad que se de
riva de este servicio.

20
a). Certificados sobrantes. Despachos 

fAip,r'^ficos y semafóricos.
" de causa de oficio y autos

de ’pobr”; »  y
periodicidad. ^

 ̂ 21
I a). Valores en metálico. Condiciones 
5 de cierre y envío. Límites de la declara- 
: ción y de peso; franqueo y certificado de 

estos objetos. Eittrega á ios destinatarios. 
Responsabilidad de la Administración 
por este servicio.

b). Envío de los certificados sin decla
ración de valor. Hojas de aviso.

22
а). Correspondencia asegurada. Car

tas con valores declarados; condiciones 
de cierre y envío; valores asegurables; 
límite de la declaración. Derecho de se
guro. Libros talonarios de valores.

б). Avisos de recibo. Reclamación de 
los certificados sin declaración de valor.

23
а). Entrega de las cartas con valores 

declarados á los destinatarios. Responsa
bilidad de la Administración por el ser
vicio de cartas con valores declarados. 
Declaración fraudulenta.

б). Responsabilidad de la Administra
ción por los certificados sin declaración 
de valor.

24
a). Valores declarados en fondos pú 

blicos; límite de la declaración. Derecho 
de seguro. Responsabilidad de la Admi
nistración por el servicio de cartas con 
fondos públicos.
♦ b). Cartas con valores declarados. Va
lores asegurables, límites de la declara
ción; condiciones de admisión y envío de 
las cartas con valores declarados.

25
a). Objetos asegurados; condiciones de 

cierro y envío  de estos objetos; límites de 
peso y dimensiones de los mismos. Res
ponsabilidad de la Administración por 
el servicio de objetos asegurados.

b). Envío do las cartas con valores ase
gurados.

26
a). Límite de declaración sobre obje

tos asegurados; porte y derechos de se
guros. Correspondencia asegurada so- 
brúnte.

b). Correspondencia no franca o insu
ficientemente franqueada; bases para la 
aplicación de portes en esta coiTcspon- 
dencia.

27
a). Paquetes postales; extensión de 

este servicio. Coadiciones, rnodío y 
cío dei Franqmro. Condiciones de adm i
sión y envío , ffiyieeos ex-'iurtLvos^ do este 
servicio. Paquetes con declaración do va- 
lo i; sus condiciones especiales y der(‘clios 
de seguro. Paquetes contra reornboisoj 
derecho especial que devengan y luooq 
de hacf*rlo efectivo.

c), Tarifas especiab-^ cambio 
con Portugai y colonias portuguesaH.

28
a). Transportes de los paquetes posta

les. Despacho en Aduanas, segan los ca
sos. Liquidación de les derechos arance
larios. Entrega á los destinatarios. Reex
pedición. Paquetes detenidos y sobran
tes. Reembolsos; percepción, envío y 
trega de su importe. Responsabilidad de 
la Administración por este servicio, Ba-' 
ses para el establecimiento general de 
los paquetes postales en el interior def 
Reino.

29
a). Correspondencia urgente. Exten

sión de este servicio. A qué objetos pue
de aplicarse. Sellos de urgencia. Dore- 
chos de entrega. Disposiciones especiales 
para el curso de los objetos urgentes.

c). Tarifa especial para el cambio con 
Gibraltar.
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30
а). Estadística de correos, su objeto. 

Forma y época en qne se desompeñíi este 
servicio por las oilcinas del Ramo. Datos 
que debe contener la estadística postal y 
comparación que entre los mismos debe 
establecerse.

б). Expedición de la correspondendia; 
modo do acondicionar los despachos en 
que se incluye.

31
a). Material: enumeración del especial 

de Correos. Qué libros deben llevar las 
Administraciones p incipales y cuáles las 
Estafetas. Impresos que se emplean en 
Correos y su apli(*ación.

b). Comprobación de los despachos; 
hojas de rectificaciones.

32
o). Sellos que se usan en las oficinas 

de Correos: su aplicación. Formalidades 
con que deben hacerse los arriendos de 
los locales para oficinas de Correos. Gas
tos de traslación de las oficinas y de 
obras y reformas en locales que son pro
piedad del Estado. Rendición de cuentas 
por lodos conceptos.

6). Errores é irregularidades en la ex
pedición de cartas con valores decla
rados.

38
а). Organización del Cuerpo de em

pleados de Correos. Categoría de los em
pleados que le componen y sueldo asig
nado á cada una. Ingreso en el Cuerpo. 
Organización del Centro directivo. Asun
tos en que entiende cada Negociado de la 
birección General.

б). Reexpediídón de la corresponden
cia internacional

84
а). Junta de Jefes. Atribuciones y de- 

beres.de los Jefes de Sección. Idem id. de 
los de Negociado. Idem id. do los Oficia
les de la Dirección General. Tramitación 
de expedientes en la misma.

б). Correspondencia internacional so
brante.

3ó
a). Inspección del servicio: su objeto. 

Organización, atribuciones y procedi
miento. Reforma de la Itispec i6n. Tri
bunales de Honor. Administi’ación pro
vincial: su reorganización.

h)» Transporte de <*orrespondencia por 
buques inercaiitcs. Abono croiccflido por 
este servicio á los Capitanes de buques.

36
au Atribuciones y deberías dci lo-’ Ad

ministradores princiial-'S. idom de los 
Interventores de la s  Administraciones 
princlpalv;?.

h). Contíibilida*! inUrrnacior.?il. Con- 
(•epios por lo.  ̂ cuh]<\s so llevan  cuentas  
ei/b’’‘ y <ítiíiS AdiTiinistrccj.oTíCvS-

37
a) At)\UtucU>!.üs y i|vdtore« de lo^ Oñ- 

ciales de las Adi!iinistrac.míie8 principa
les. Id< m de los Administradores de Es
tafetas. Personal auxiliar y subalterno.

c). Cálculo del derecho de franqueo de 
jos p iquetes postales para el extranjero, 
jiegqi] ja procedí’ocia y el destino.

38
n). Formalidades con quñ debcji ha

cerse los contratos de servieios «fíe Co
rreos. Servicios exceptuíoios de lo.s re- 
qulsitos de subasta y coricu sos y forma 
litlades con que deben contratarse,

39
a). Atribuciones y deberes de los Ha

bilitados do las piincipñb s en sus diver
sas clases. Idem de lô í V,ii»íluii'tradores 
de Estafetas a in b > i fh:  ̂h v , -m pl(Vidos 
adscritos á la s n r tó; i i a ; n i b ; .<! ok a gre- 
gados á las expcdie.om s :uubulantes.

5). Cuentas de derecho de tránsitos. Es
tadística.

40
a). Organización de las carterías u r

banas; deberes de los Carteros distribui
dores.

b). Paquetes postales; modo de hacer 
ebservicio en la Península y en  Baleares 
ó Canarias; relaciones entre el correo y 
las Compañías de Ferrocarriles. Condicio
nes de admisión y envió. Límites de peso 
y dimensiones. Franqueo.

c), Cálculo del derecho de seguro de 
las cartas con valores declarados para el 
extranjero.

41
a). Recompensas á los empleados de 

Correos por servicios extraordinarios y 
formalidades para concederlas. Toma de 
pesesión. Ascenso. Jubilación. Licencias.

6). Cuenta de valores declarados.
42

a). Montepío de Correos.
b). Transporte de los paquetes posta

les; hojas de ruta. Despacho en Aduanas 
y cómputo en Canarias de lo devengado 
por arbitrios de puertos francos. Entrega 
á los destinatarios. Recepción. Paquetes 
postales detenidos ó sobrantes.

43
a). Disposiciones disciplinarias; clasi

ficación de las faltas en que puedan in 
currir los empleados de Correos, Correc
ciones. Procedimiento administrativo 
para la imposición á empleados de Co
rreos de las diversas correcciones que 
marca el Reglamento. Recursos que pue
de utilizar el empleado contra las reso
luciones que le impongan las correccio
nes reglamentarias.

44
a). Obligaciones y derechos de los Con

tratistas, G uidac ores de corresponden
cia en el (le;-cnipeño de su servicio. Caso 
de responsabilidad de los Contratistas de 
conducciones por l'aims en el servicio y 
castigos que se les imponen. Formas de 
hacer efectivas las responsabilidad^ s en 
que incurren tos Contratistas. Expende
duría de sellos en las oficina - do C,rrreos. 
Su establecimiento y organiza -i6 u. Pre
mio de venta. Fines á que so aplica. P rin 
cipales bases de la Sociedad benéfica de 
Correos,

45
a). Giro postal Concepto de este ser

vicio; su importancia. Su creación en 
1841; causas de su decadenol.-í y supre
sión. Bases razonadas para su restablecl- 
mionto en España. Iiidicacivhi de ios ser 
vicios que tienen por base el Giro postal.

b). Contabilidad de paquetes postales; 
cuenta de lo recaudado en metálico por 
las oficinas de Correos y liquidación dq 
los arbitrios de puertos francos,

46
a). Caja Postal de Ahorros. Concepto, 

necesidad é importancia de este servicio. 
Sistemas predominantes en la organiza
ción de las Cajas de Ahorros. Cuál es el 
adoptado en España.

b). Contabilidad de paquetes postales; 
cuentas con las Compañías do Ferrocarri
les y con las Administraciones extranje
ras. RespQn,sabi1idad de la Administra
ción por el servicio Internacional de pa
quetes postales.

47
a). Caja Postal de Ahorros. Imposicio

nes; su cuantía; procedimiento para Ja 
imposición. Intereses. Reintegros. Admi
nistración del capital.

d), , Justificación de las cuentas que se 
rinden por el transporte de correspon- 
dí ncia en buques mercantes.

Madrid, 15 de Julio de 1909.=E1 Direq- 
tar general, Emilio Ortuño,

Excmo. Sr.: Debiendo procederse m uy 
en breve por este Ministerio á la publica
ción mensual de un Boletín de estadística' 
demogi'áfico sanitario, se hace necesario, 
para el mejor y más completo estudio de 
los trabajos conocer el resultado de las 
observaciones metereclógicas de cada 
mes de cuantas poblaciones de la Penín
sula é Islas adyacentes puedan obtenerse.

A este fin, k  M. el R ey  (q. D. g.), ha 
tenido por conveniente disponer que dada- 
la importancia del servicio de estadística! 
sanitario y la necesidad de adquirir losí 
datos de referencia, por la utilidad <gue 
reporta á las investigaciones y estudios 
que se relacionan con la salud pública, 
so recomiende á V. E. la conveniencia de 
interesar de la Dirección del Instituto- 
Central Meteorológico, que facilite á lai 
Inspección General de Sanidad exterior„ 
en los primeros cinco días de cada me<5̂  
los datos del promedio mensual áe 
observaciones, ó sean: altura barom étrica 
media y oscilaciones extremas, tem pera
tura media, máxima y mínima, humedad, 
número de días de lluvia, despejados, 
nubosos y cubiertos, vientos dom inantes 
durante el mes, etc.

De Real orden tengo el honor de de^ 
cirio á V. E. para su conocimiento y efec
tos expresados. Dios guarde á  V. E. mut-» 
chos años. Madrid, 16 de Jrilio de 1909.

CIERVA.
Señor Ministro de Instrucción Pú\>licri.

Se encuentran vacantes las Insp<3Ccio- 
nes de Sanidad de las provincias de Á la
va, Albacete, Barcelona, Cuenca, Hiielva, 
Lérida, Lugo, Salamanca y Vizcaya, y 
desempeñadas en interinidad, con arre
glo al último concurso, las de Segovia j  
Soria; y como es necesario que en todu‘s 
las provincias haya el Inspector que de
term ina el artículo 38 de la Insirucrión 
general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.*̂  Que para proveer en propiedad 
las Inspecciones de Sanidad de las prne 
viíioius de Álava, Albacete. Barceloaa,. 
Cuenca, Huolva, Lérida, Lugo, Salaman
ca, Segovia, Soria y Vizcaya, así como lasj 
que pudieran resultar vacantes hasta y 
durante la adjudicación de los expresa
dos cargos, so convoque á concurso, qu^a 
habrá de verificarse en esta Corte el díti 
4 de Agosto próximo, á las once de su 
mañana, bajo la presidencia de V. I., y 
actuando como Secretario el Jefe  del 
Negociado respectivo, en el Salón de ac
tos de esto Ministerio;

2.® Que en el concurso puedan tOTnat* 
parte, personalmente 5 por poder nota
rial en forma, todo.v los Inspoctovos pro
vinciales de Sanidad ya reeonociuos como 
tales;

3.  ̂ Que los poderes qu© se confieran 
á los efectos de la disposición anterior,^ 
se presenten en las oficinas de la Xnspeo
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ción General de Sanidad ei día antes al 
señalado para Ja celebración del con
curso;

4.® Que la elección do plaza vacante ó 
que vaque en el acto del dicho concurso, 
se haga por los concursantes, piesentes 
ó representados, como queda dispuesto, 
según el orden de preferencia que les dé 
su número do caltflcición eii las oposi
ciones, teniendo en cnonta en cu into á 
ios nuevos Inspectores nombrados por 
lleBl orden de 10 del corriente, que figu
rarán  en el ejercicio de su derecho en el 
lugar que la misma preceptúa;

5.® Queestán ohli ^adosásoiicitar pla
za todos los que en la actualidad no estén 
en situación d^ excedencia ó no desenr 
peñen alguir^, j  en el ciso de que ag’o a- 
do el prim er turno de elección, resultase 
por cualquier eircunstancia sin proveer 
alguna Ins[>ección, que se proceda, en 
.segundo turno, á designar en igual for
ma el que hara  de desempeñarla de én
tra lo s  Inspectores que han ingresado en 
virtud de las últimas oposiciones, si
guiendo el orden de la propuesta del 
Tribunal, y

6 ® Que term inado el concurso se for
malice el acta del mismo, suscrita por 
V. I., él Jefe del Negociado y los con
cursantes, sometiéndola después á la 
aprobación de este Ministerio, que otor
gará los debidos nombramientos y adop
tará las demás disposiciones que sean 
necesarias.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
16 de Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad in 

terior.

MINISTERIO m INSTRUCCIÓN PÜBIICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D EN ES
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. O. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Lengua Ale
mana del Instituto de Santiago, vacante 
en el mismo, al turno de oposición libre 
que le corresponde conforme á lo s  a r 
tículos 1.® y 4.® y disposición 1.  ̂ transito
r ia  del Real decreto de 24 de Abril de 
1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 13 de J u 
lio de 1909.

R. SAN PEDRO.
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la

provisión de una cátedra de Matemáti
cas, vacante en el Instituto de Badajoz, al 
turno de oposTCión entre Auxiliares que 
les corresponde, conforme al artículo
1.®, y disposición 1.  ̂ transitoria del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Ju 
lio de 1909.

R. SAN PEDRO.
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.

l im o . Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido á bi>>n disponer que se anuncie 
la provisión de la Cátedra de Lengua 
Frances a, vacante en el Instituto de Gra
nada, al turno de oposición entre Auxi
liares, conforme al artículo 1.® y disposi
ción 1.% transitoria, del Real decreto de 
24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Señor Subsecretario do este Minis

terio.

limo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de las Cátedras de Física y Quí
mica, vacantes una en el Instituto de Cas
tellón, y otra en el del Cardenal Cisueros 
de esta Corte, al turno de oposición entre 
Auxiliares que les corresponde, confor
me al artículo 1.® y disposición 1.*" tran 
sitoria del Real decreto de 24 de Abril de
1908.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1909.

R. SAN PEDRO.

limo. Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.. S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie la pro
visión de las Cátedras de Geografía des
criptiva general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Üni'^ersal, 
vacantes en los Institutos del Cardenal 
Cisneros de esta Corte y de Gerona, al 
turno de oposícMn entre Auxiliares que 
les corresponda conforme al artículo l.®y 
disposición 1.  ̂ transitoria del Real decre
to de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.
 -^3^----

lIIiíK T B A ® ? CttITRAL

i N i S r E . ' O  D E  E S T A D O

 ̂ El Cónsul de España en Bucarest, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Cleto Zatarán, fogo
nero del vapor .austríaco Stelloj natural 
de Lequeitio (Bilbao), soltero, de treinta 
y seis años.

Madrid, 13 de Julio de 1909.=EI Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan Cerdán Ave- 
llán, natural de Aspe (Alicante), de cin- 
cu lita y cuatro años, soltero, jornalero.

Madrid, 14 de Julio de 1909.==El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Francisca H er
nández Montoya, natural de Níjar (Alme
ría) de ochenta años, viuda.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=—El Sub
secretario, R, Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa a e te Ministerio el fallecimien
to de la súbdita esje»üola Isabel Ben.a- 
vente Martínez, natural de Berja (Alme
ría) de siete años.

Madrid, 14 de Julio de 1909.-=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El C'Uísul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito esnañol Juan Esteban Pa- 
gán, natural de Torn»aguera (?) (Murcia), 
de sesenta y cinco v,ños, casado, jorna
lero.

Madrid, 14 de Julio de 1009.=El Sub
secretario, R. riña.

El Cónsul de España en Si(li-Bei-Abbes> 
participa á este Ministerio el fal i coi mien
to de la súbdita española Concepción Ló
pez Moreno, natural de Muía (Murcia), do 
setenta y ocho años, viuda, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909.“=E1 Sub
secretario, R. Piña,

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to do la súbdita española Rafaela Gue
rrero  González, natural de Tabernas (Al
mería), viuda, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909.-=*E1 Sub' 
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallocimieii- 
to de la súbdita española María del Car
men Crespo Crespo, natural de Novelda 
(Alicante), de setenta y tres años, viuda, 
sin profesión.

Madrid,. 14 do Julio de 1909.==E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita españcla Ana Davó Es
pinosa, natural de Cre\illente (Alicante), 
de sesenta y nueve años, casada, propie
taria.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.
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El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Rosa L pez Gil, 
natural de Aspe (Alicante), de ochenta y 
un años, viuda, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909,=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbós 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Picón Moli
na. natural de Almería, de setenta y ocho 
años, viudo, jornalero.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

'El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbé» 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del «úbdito español José Martínez 
García, natural de Almoradí (Alicante), 
de cuarenta y tres años, viudo, revende
dor.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=E1 Subse- 
cretaíio, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa-á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Carmen Cruz 
Aranda, natural de Maeael (Almería), de 
veintiún años, soltera, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909.==E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Torregro- 
sa Caslon, natural de Torrevieja (Ali
cante), dQ sesenta y dos años, viudo, pro
pietario.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
-participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Teresa Serna 
García, natural de Albatera (Alicante), 
de ochenta y un años, viuda, sin profe-, 
sión.
1 Madrid, 14 de Julio  de 19G9.=Ei Subse- 

lario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab- ' 
bós, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Vicente Alon
so Rodríguez, natural de Cada (Almería), 
de cuarenta y ocho años, viudo, jom a- , 
lero.

Madrid, 14 de Julio de 19O0.=Ei Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to dé la súbdíia í spaü'da Teresa Aznar, 
natural do Al r.ora lí (Ali ante), de ochen
ta y cuatro viii la, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de i909.-=El Subse- 
crétario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecí míen
lo del súbdito español Ramón Góngora 
Vicente, natural de Marchena (Sevilla), 
de ochenta y un años, casado, sin profe
sión.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab- 
bés, participa á este Ministerio el falleci- 
tniento del súbdito español Bartolomé 
Plores Flores, natural de Mojacar (Alme
ría), de cincuenta y tres años, casado, 
jornnlero.
Madrid, 14 de ju lio  de 1909.»«E1 Subse

cretario, R. Pilla.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab
bés, participa á esto Ministerio el falleci- 
ínionto de hi súbdita española Juana de 
Sisiora Lorenzo, natural de Cuevas de 
los Medjnas (?) (Almería), de cuarenta y 
tres años, casada, sin profesión.

Madrid, ;4 de Julio  de 1909.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Josefa Torre- 
grosa Espinosa, natural de Aspe (Alican
te), de catorce años.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Orlaux Sán
chez, natural de Almería, de cuarenta y 
cinco años, viudo, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909. =E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Min isterio el fallecimien
to de la súbdita española Josefa Jiménez 
Gil, natural de Pinoso (Alicante), de 
ochenta años, viuda, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909. =E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan  Torres Ga
llardo, natural de Torre (Almería), de 
cuarenta y nueve años, casado, jorna
lero.

Madrid, 14 dé Julio de 1909. =E1 Sub
secretario, R̂  Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbós 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Roca 
Moreno, natural de Almería, de veinti
nueve H ilo s , soltero, zapatero.

Madíld, 14 de Julio de 1909. =E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á esto Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Antonio Casa Ló
pez, natural de Dalias (Almería), de se
tenta y cinco años, casado, jornalero.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.=:E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
paríieipn á pste Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Lutgarda Al- 
|)erto Dura, natural de.Villanueva d d 
Grao (^alencin), de treinta y cinco años, 
casada, sin profesión.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Indalecio Galafa 
Gómez, natural de Pechina (Almería), de 
cincuenta años, soltero, jornalero.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.==E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Trinidad Alba
cete Martínez, natural de Pechina (Alme
ría), de cincuenta y nueve años, viuda, 
portera.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á esto Ministerio el fallecimien
to do i,i sil 1).Uta española Juana Aguilera 
Ortt'g 1, naíoral do Viator (Almería), de 
setenta y tres años, casada, sin profe
sión.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

Con sel o ' ̂

-----

D .:  LA G U E R R A

'  G n e r r a

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la p ri
mera quincena del mes de Julio de 1909, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la G a c eta  d e  Ma d r id .

D.^ Clotilde Perea Núñez y herm ana 
750 pesetas.

D. Enrique Pastor Berrueco y herm a
na, 625.

D.“ Rita Dalmau Portuondo, 1 050. 
María Salomó Ortiz Acha, 625. 
Froilana Garibay Lecea, 1.125. 
Enriqueta Gástelo Canales, 1;650. 
Juliana Onteriño Echevarría y her

mano, 470.
Luisa Rivas Goitti, 940.
Ignacia Melero Tapia, 1.250.
María de los Dolores Ballesteros 

Pastor, 1.650. 
jLjgustina Carinen Inglés Niach, 625. 
Baltasara Eusebia Senderos Baro- 

na, 1.125.
Manuela Larramendi Esponda, 625. 
Angela Froix Barral, 470.
Rosa Ibáñez Puyo, 1.125.
María Encarnación Lamaza Rodrí- 

gtiez, 625.
Angela Piñón Soto y entenados,625. 
Elvira Illa Noguera, 400.
María G ertrudis Mata y Ostenero, 

625.
Josefa de los Ríos Cardona y her

mana, 625.
Ju lia  Moragas y Ena, 2.500.
María de las Mercedes Arráez Gra- 

maren, 1.350.
Paulina Fraile Muñoz, 470.
Adelfa Val des y Castillo y herma

na, 1.125.
Melchora Castro Ginós, 625.
María de la Purificación Navarro y 

Argente y hermano, 1.125.
Juana Tristán Padillano, 750. 
Matilde Lozano Grau, 275,
Josefa Perucha Gómez, 638,75. 
Angela Pedresa y San Juan, 275. 
Concepción Rodríguez Hernández 

y hermana, 1.125.
Benita Montero Morán, 1.125. 
Purificación Castellana Moreno y 

entenada, 2.062,50.
María Larracoechea Bilbao, 1.125. 
Rafaela Teresa Fernández Pérez, 

1.125.
María Ripoll Mausanet, 625. 
Andresa Caminos Ürzainqui y her

manas, 1.125.
D. Benigno Vega Arroyo y hermana, 470 
D.*̂  Justa  Luis Losada, 470.

Peregrina Vidal Barcala, 470. 
Josefina Domingo Ibarra, 1.725.

Madrid, 16 de Julio de 1909.-=-P. O., El 
General-secretario, Madariaga.
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Sección de Hidrograria.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 109.—O c é a n o  A l á n t i c o  d e l  O e s t e .  
R ep ú ib U ca  A r g - e n t í a f a , —Bah?a 
Blanca.. — B alizam iento . —  Avís o m x  
Navigaieursmhnei'o 174/992, Parts j 1909,
iííúmero 623. El balizamiento de la 

entrada de Bahía Blanca está constitui
do, además del barco-faro, por boyas de 
huso luminosas de 5 metros de altura.

Están clasificadas en tres clases, llama
das: boyas del medio del canal, boyas de 
estribor y boyas de babor, entrando.

Las boyas del medio del canal están 
pintadas á fajas horizontales negras y 
blancas, con luz fija blanca^ visibles á 12 
millas.

Las boyas de estribor, entrando, son 
rojas, con luz fija roja, visible á 6 millas.

Las boyas de babor, entrando, son ne
gras, con luz fija verde, visible á 5 millas.

La profundidad del carnal marcada por 
estas boyas es, como mínimum, dé 9,6 
metros en bajamar.

El barco-faro y las boyas están situa
das en las siguientes marcaciones:

Barco-faro —  
Boya núm. 1

2 .

3
» 4 ,

5
» 6
» 7
» 8
> 9
 ̂ 10

» 11
» 12
» 18
» 14,
> 15 
» . 16

Monte Hermoso al

N. 6  ̂W.
N. 7° E.

N. 21^ 30’ E. 
N. 39° 30’ E. 
N. 52*̂  15’ E. 
N. 56̂ " 30’ E, 
N. 65° 15’ E. 
N. 68° 15’ E.

N .74° E. 
N. 77° 30’ E. 

N. 85° E.

La baliza de punta 
Lobos al

N. 88° W.
S. 82° W.

S. 68° 30’ W.

El Trípode al

N. 37° W. 
N. 37° 15’ W.

N. 40° W. 
N. 42° 15’ W. 

N. 40° W. 
N. 39° W. 
N. 36° W. 

N. 26° 30’ W. 
N, 62° 15’ E.

8 .86°E .
S. 76° 30’ E.

S. 77° B.
S. 72° 45’ E.
S. 73° 15’ E.

La Torre 
del Arsenal al

N. 46° W. 
N. 30° W. 

N. 16° 30’ E. 
N. 19° 45’ E. 
N. 40° 15’ E. 

N. 42° E.

Las boyas números 1,2, 3,10, 11 y 12, 
son las del medio del canal.

Las boyas números 5, 6, 8, 13 y 15, son 
das que hay que dejar por estribor, en
erando.

Las boyas números 4, 7, 9, 14 y 16 son 
las .que hay que dejar por babor.

Ru^mbos que deben hacerse:
Bel .barco-faro á la boya número 1, 

N. 62° 30̂  W.; de la boya número 1 á la 
núm ero 2, JN. 64° W.; de la número 2 á la 
núm ero 3, M. 38” 30’ W.; de la número 3 á 
Innúm ero 6, H. 29° 45’ W.; do la núm e
ro 6 á la número 10, K. 51° 45’ W.; de la 
núm ero 10 á la número 12, N. 67° W.; de 
la  número 12 á las números 13 y 14, N. 
<62° W,; de la s  número.s 13 y 14 á las bo
yas números 15 y 16, N. 41° W.

Cuaderno de Faros, número 85 B, pá
g ina 22.

Cartas núméros 72 y 194 A de la sec
ción VIII.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .— I s 1 í<i d é  € u h a .

E n tr a d a  <if» 1-v C árd en a» .—
BanC'.:).—Aüi** aux Navigateurs núme
ro 1701972. Parij^, 1909,
Número 62 4 . Enda entrada de la ba

hía de Cárdenas se encontró un banco de 
aren'a cubierto con 4,5 metros de aguas, 
situado en las siguientes marcaciones: el 
faro de Cayo Pleuras, al N. 63° \V. á 3 mi
llas, y el centro del Cayo Mona, al N. 
18° \V.

Situación aproximada: 23° 12’ 45” N. y 
74° 51’ 56” W. (81° 04’ 16” W. de Gw.)

Carta número 128 A de la sección IX.
Derrotero número 7, página 757.

U s i a  d e  P u e r t o  U i e o . — c o s t a
P u e r to  Yatíuo rii.—Banco. aux
Navigateurs número 173/985 París, 19i)9,
Número 62,5 El vapor P, J* ÍAícken- 

bach, con calado de 4.7 metros, tocó en un 
banco situado á iinon 300 metroá al S. 72° 
E  de la boya plana negra que marca los 
liajos fondos de la jpunta Guayanes.

 -----
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gará al mismo los perjuicios á que hubie
ra lugar.

Madrid, 10 de Julio de 1909.==E1 Sub
secretario, Andrade.

Mientras no so efectúe un nuevo reco
nocimiento de estos lugares, se tendrá 
precaución al aproximarse á la boya we* 
gra citada- 

Situación aproximada: 18° 03’ N. y 59° 
35’ 26” W. (65° 47’ 46” W. de Gw.)

Carta número 144 de la sección IX. 
C o lo iiib lu .—P u e r to  de C ártagcm a.— 

Xiuz -  Avis aux Navigateurs número 
172 980. París, 1909,
Número 626. La luz del puerto de 

Cartagena, cuyo traslado se anunció (Avi
so número 386 de 1909), se encendió so
bre la nueva torre de acero situada en 
el ángulo NW. de la batería de Santo Do
mingo.

Sus características son:
CarácUr: Da un destello blanca cada 10 

segundos.
Aleante: 17 millas.
A tura sojbre el mar: 39 metros.
Faro; Torre roja, de acero, de 30 metros 

de altura, pintada de blanco.
Situación aproximada: 10° 25’ 45” N. y 

69° 20’ 56” W. (75” 33’ 16” W. de Gw.)
Cuaderno de Faros, número 6 pági

na 48.
Carta número 58 de la sección IX.
El Director General, Emilio Luanco.

iS n b s e c r é ia r ia .
De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 9.° de la Ley de 19 de Julio de 
1904, ha sido nombrado Oficial de tercera 
clase de la Intervención de Hacienda de 
la provincia de Canarias D. Manuel Sah- 
gainetti y Gómez, que se hallaba en situa
ción de excedencia.

Lo que se hace público en la G a ceta  
DE Ma d rid  para conocimiento del inter< - 
sado, cuyo domicilio se ignora, en la in
teligencia que de no posesionarse de su 
destino en el plazo reglamentario se irrp-

Blrecclún Oeiteri&l de la Deada 
y Clases Pasiyas.
ASUNTOS DE ULTRAMAR

A D. David Campelo y Vaca.
Vista la instancia formulada por don 

David Campelo y Vaca, como apoderado 
de D. Clemente Montoto y Cerecio, soli
citando el abono de haberes pasivos de
vengados por éste en concepto de jub i
lado.

Resultando que D. David Campelo y 
Vaca presentó la referida instancia en 11 
de Febrero de 1904, y en ella solicitaba el 
abono de haberes pasivos devengados por 
su representado, y correspondientes á los 
meses de Septiembre á Diciembre de 1897, 
y á los de Marzo á Diciembre de 1898:

Considerando que dhponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y Jiquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito de D. Clemente 
Montoto y Cerecio el 11 de Febrero de 
1904, es visto que la solicitud ha sido pre
sentada después de haber transcurrido 
los cinco años desde que terminó el de
vengo. que se refiero al período compren
dido entre el 1.° de Septiembre y él 31 de 
Diciembre de 1897, y entre el 1.° de Mar
zo y el 31 de Diciembre do 1898,

Esta Dirección, por acuerdo do esta fe
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro do los haberes pasivos de
vengados por D. Clemente Montoto y Ce- 
recio, como jubilado, correspondientes á 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, ambos inclusive, y á los de Marzo á 
Diciembre de 1B98, también ambos inclu
sive, j ,  en su consecuencia, desestimar la 
instancia presentada en 11 de Febrero de 
1904 por D. David Campelo y Vaca, en 
concepto de mandatario del interesado, 
declarando igualmente no haber lugar á 
acordar lo que en ella se pretende.

Lo que participo á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, advirlión- 
dolé, al propio tiempo, que contra el an- 
terior acuerdo podrá intérponer, si pro
cediere, recurso de alzada ante el T ribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacien
da, en el término de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que se le haga 
la notificación del mismo. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid, 3 d@ Julio  de
1909.—P. O., Moisés Aguirre.

y  siendo desconocido el paradero de] 
Sr. Campelo, y á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 45 del Reglamento do procedi
miento para las reclamaci' nes económi
co-administrativas do Í3 de Octubre de 
1903, se publica el precedente acuerdo en 
la G a c eta  d e  Ma d r id , advirtiéndole que 
contra el mismo podrá interponer, si pro
cediere, el recurso de alzada ante el T ri
bunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda, á que en la mencionada resolu
ción se hace reterencia, en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de esta inserción.

Madrid, 10 de Julio de 1909,=5Conón del 
Alisal. ______

A D. Ju in  González López.
Vista la instancia f írrnulada por don 

Juan Gonzál z López, como apoderadí 
de D. Ramón Uo tnguoz Flórez, en solici*
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tud de abono de haberes pasivos deven
gados por éste en concepto de pensionista 
de cruz del Mérito Militar:

Resaltando que D. Juan González Ló
pez presentó la referida instancia en 16 de 
Enero do 1904̂  y en el i a solicitaba el abo
no de los haberes pasivos devengados por 
«u representado en el conc^'pto dicho, y 
correspondientes á los meses de Enei'O 
de 1894 á Diciembre de I898i 

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
p o ta b ilid a d  de la Hacienda, de ¿ó dé 
Jumo de 1870, que todo crédito, cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
«olioitado denti>o de los cinco Hños si
guientes á la conclusión del servicio dé 
que proceda, quedará prescrito, y habién- 
d ^ e  solicitado el crédito de D. Ramón 
Rodríguez Flórez, en 16 de Enero de 1904. 
^  visto que la solicitud ha sido presen
tada después de haber transcurrido los 
cinco ahos desde que terminó el deven
go, que se refiere al período comprendi
do entre el 1.® de Enero de 1894 y el 31 
de Diciembre de 1898,

_Esta Dirección, por apuerdo de esta fe- 
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro de los haberes pasivos de
vengados por D. Ramón Rodríguez Fló- 
wz, como pensionista de cruz del Mérito 
Militar, correspondientes á los meses de 
Enero de 1894 á Diciembre de 1898, am
bos mclusiye, y, en su consecuencia, des- 
^ t im ^  la instancia presentada por don 

^^*^zález López, en 16 de Enero de 
1904, en concepto de m andatario del in
teresado, aunque sin personalidad reco
nocida, declarando igualm ente no haber 
lugar á acordar lo que en ella se pre
tende. ^

Lo que participo á usted para su cono- 
y efectos consiguientes, advir- 

tleudole al propio tiempo que contra el 
citado acuerdo podrá interponer, si pt^o- 
cediere, recurso de alzada ante e\ Tribu
nal Gubernativo del Ministerio de Ha- 

térm ino de <;aince dfaa, á 
contar desde el siguiente-¿ii en aue se

f t n  que, para tram itar
seré^ tuecesario que previa*

fiBh  ̂ r u ^uteresado. Dios guarde á 
años. Madrid, 3 de Julio 

V c- Moisés Aguirre.
flr p desconocido el paradero del

y  ^ d e  lo  ÓiS-
dA n ® artículo 45 del Reglamento 
AAn reclamaciones
eco nómico adm inistrativas de 13 de Oc-

1903, se publica el precedente 
_*cuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , advir- 
tiendole que contra el mismo podrá in
terponer, SI procediere, el recurso de al- 

T^ltíunal Gubernativo del 
Ministerio de Hacienda á que en la men*

• ^osoluoión se hace referencia, en 
el t^m ino de quince días, á contar desde 
®l¿*S^mnte al de esta inserción.
deLAh t̂oí 1909.=Cenón

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 

próxima semana, t  
horas designadas al efecto, los pagos que

expresan y que s e  e « -  
tregüen los valores siguientes:

Dios 19, ÉO y 2 t  
Fago de créditos de U ltram ar recono- 

por los Ministerios de la Guerra, 
M ^na y Dirección General de la Deuda 
y Claae^ Pasivas^ fu tu ra s  presentadas y 
^  4tí0^ ^  oabtáImb%; hasta 'el üútííbtcí

Dia 22.
p Pago de créditos de Ultramar, facturas 
' corríante^ de motáUcd, hasta el número 

33.522.
í Pago de créditos de Ulfratnar, Capturas 

corrientes de efectos hasta el nuu}®^^ 
33,463;

ídem  de cárpetás de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por lOÓ eñ 
otros de igual renta do la deuda interior, 
con arregló á lá Ley y Rcái decreto de Í l  
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.367.

Idem de títulos de Ja deuda exterior 
f presentados paM lá agregación de áüé 

respéótivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 2? de Marzo de i 900, hasta el número 
2.294.

Idem de carpetas de conversión de Re
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el núnléro 9 ?éf;

Idem de carpetas provisionales d a ta  
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 dé 
Octubre de 1901, hasta el número 11.126.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
colisión de 31 de Julio de l900, por con
versión de otros do igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el númerp 8.688.

Entregado títulos del 4 por 100Inte* 
ñ or, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes hasta el número 
13776,

IHa 23.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
33.522.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 33.463.

Día 24.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

Corrientes de metálico^ hasta el núme
ro 33.522.

Idem id. id. de efectos, hasta el núm e
ro 33.463.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Ju lio  de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

MadHd, 16 de Ju lio  de 1909.—El Direc
tor g é iim l, 09nón del Alisal.

Ve nciendo en 15 de Agosto próximo 
un t fim estre de intereses correspondien
tes  ̂al cupón número 33 de los títulos de 
la I 3euda amortizable del 5 por 100 de las 
eun jsiones de 19001902 y 1906, y los títu
lo 6 de las expresadas Deudas y em isió n ^  
a mortizados en el sorteo yeriflcado ^  
r i ía  15 del actual, cuya relación nom iníl

PE MÁxmib del día Dire^S^^

5 General, en virtud de la autorización quo 
i; le ha sido concedi da por Real orden de 
í 19 de Febrero de 1903. ha dispuesto qUe 
j desde el día 1.® de Agosto próximo se ádt- 
í mitán por el Negociado de Recibo de sqsi 
\ Oficinas, todos los días do feriados, dei 

nuevo á doce de la mafíana, el referida 
I ' uúmero 33 y los .títulos amortiza- 
i dos de iJ  Deuda y véncímienío, á

fin de que o^^^ortunamento verifique au  
pago.

La presentacioil unos y otros valo
res se hará precisamóulo oú la s facturas 
Impresas que se facilitartíh grtytts en la 
portería de este Centro dírv'jctívo a las 
horas indicadas, y en elláS coos4l*^uran 
los interesados todos los requisita  
en las mismas se exigen, Sih que cot 
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse o. 
las facturas que contienén impresa la  f t  • 
cha del vencimiento. Sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarám 
endosados en la siguiente forma: «A Isl\ 
Dirección General de la Deuda y Clases; 
Pasivas para su reembolso; fecha y firma, 
del presentador»; y llevarán unidos lo& 
cupones siguientes al del trim estre en 
que se amorticen.

C'pando se presenten títulos amortiza
dos en sorteos, se facturarán
separad a mO^^® 1®® cada uno de ellosv,

«Las factuK'® contengan num era
ción interlineada ®®̂ ún rechazadas desde 
luego, y también las ®®r insu
ficiente el número de líneas destinadas & 
lina solá serie cualquie.^^» haya utili-^ 
zado la dáslílá inm ediata p:ara relacionar 
los cupones de dichaK  ̂series, p'roducienda 
alteración en la coÍ0 ísa.ción de las senes 
su esivas; pues en este caso deuéra  exi 
girse á los presentadores utihctm  fac
turas separadas para los cu^^^P^es 'oe las 
series restantes, empleando uí>a laL'tura 
para los de mayor cantidad ó nú/^fl'P  
cupones, sin incluir en ellas más qC® 
sola jgeríe.»

Por el importe de los expresados c'̂ â  
pones y de los títulos amortizados, se ex
pedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador cuando esta Direc
ción General haya reconocido y cancela
do los cupones y títulos que se presenten, 
de cuyo resultado se dará inm ediato avi
so á dicho Establecimiento, rem itiéndole 
los talones correspondientes á los res>- 
guardos, á fin de que haga los IJama^ 
mientos para su pago.

Lo que se anuncia al ptíblico para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Ju lio  de 1909.-»‘’E1 Direc
tor general, Cenón del AlixaL

J^irAccién O e n e r a l d e l  T e s e r o  
p ú b lic o  y  O rd en a ció n  O e n e r a l  
de Amagos d e l d fitad o .
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á la Presidenta 
del Asilo AmpaiVO de Santa Lucia, p a ra  
ciegos pobres, establecido en Barcelona, 
para rifar, en unión de la Lotería Nacio
nal, con carácter benéfico y con aplica
ción de sus productos i en provecho del 
citado Asilo, un pequeño chalet y un ar* 
mario ropero co n  s u  correspondiente 
ajuar de ropa blanca; quedando obliga
da la solicitante á satis facpr á la Hacien
da el impuesto del 4 p o r 100 establecido 
por el artículo 5.^ del Decretodey de 20 
8e Abril de 1875, el dei tim bre á que se 
refiere el 202 del de de Enero de 1906 
y á sometej^ Iqs procedÜ tni^oe de la ril¿  
^cuap tb  pifeVfeudu lais d^oláciio'uíefe ví* 
ijjeíntés.



m 17 Julio 1909 Gaceta de Madrfd.—Ndm. 198

Lo j[ue se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda, 

Madrid, 6 de Julio de 1909.=El Direc
tor general, José Martínez Agulló.

Por acuerdo de este Centro diractfvo, 
fecha de hoy, se autoriza á D. p ías Casa- 
nova, vecino de AÍJacón (Teruel), para r i 
far, en unióndalaLoteríaNaeional, y,con 
carácter partieular, alboreas y porcela
nas quedando obligado s(‘licitante, á
sáti^taceFíi ja.Aaqienda oí iinpuefetcy dej 
25 pc^ léO qúe determitia el artículo 5,® 
del Decretó-ley d e '̂ 0 de Abril, el del Tim
bre á que se refl ere el 2^2 del de 1.*̂ do 
Eneró de 1906 y á sonieter los procedi
mientos do la rifa á cnanto previí'iicii las 
dis$i03Íciones vigeates.

É o  qu e se  a n u n cia  para co n o c im ien to  
d e l p ú b lico  y deiuAs q u e  co rresp o n d a .

Madrid, 6 de Julio de 1909.—El Direc
tor general, José Martínez Agulló.

M I M i S T E R i ;  0E .A GOBERNACIÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR

Según noticias oficiales recibídíis en este 
Cqntro, Inni o* urrido 11 de peste bu
bónica en Yok<'ama (Japón).

Lo que se hace }>úl>Hco para conoci- 
miento de las A? toridades' sanitarias y 
Casas navio' as pú \ os barcos toqueii^ en 
puerips éspnjioíós.

■ Dios guardh á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio do 19Q9.=:Et Inspector 
general,, M. Martin Salazar.
Señores Gobornadores civiles de las pro

vincias mífírítimas y  Comandantes Ge- 
nerales,:do Ceuta y Melilla.

Bll'eeciéii Geiterisl d© Admiiiis- 
t r a c ié n *

Instruido el expediente especial que 
determ ina la facultad 7.^ del artículo 67  ̂
de la Instrucción de 14 do Marzo de i 
1899, á fin de proceder á la enajenación i 
de un inmueble perteneciente á la Casa 1 
de M!iferico^:dia de Barcelona, se cita, en ■ 
cumplimiento del trámite 1.  ̂del ai tículo ; 
57 debexprcsadp texto legal, durante un ; 
plazo dÓ trídntá días, á los representan: 5 
tes é interesados, en loa beneficios, de | 
aquélla, áí objeto de que puedan ab-gar 
las reclamaciones pertínéntés ñ sus de
rechos, para lo cual tendrán de manifies
to el expediente en la Sección del Ramo 
de este Mihisterío.

Madrid, 16 de Julio ide ,1909,-==El Direc
tor generaJi, A.* Máríii' de lá Barcena.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  ¡
Y BELLAS ARTES  

IS ab steé rc ta ri]» .
ANUNCIOS

Sé halla vacante en el Instituto de San
tiago la Cátedra do Lengua Alemana, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual há de proveerse por oposición libre 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24' dé" Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden dé 4 de Febrero de 1908 y de
más disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
term inar el plazo de esta convocatoria

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
désdo la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega
rán al Tribuna], así como también un 
trabajo de invesíigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los* mismos.

A los aspirantes qoe residan fuera de 
Madrid les basmrá acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
do la convoratorin, en una Administra- 

, ciófi de Correas, el pliog .♦ certificado qué 
contenga su instancia.

\ Este anuncio dobeiA publicarse en los 
; Boletines Oficíales de las provincias y en 

los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 

; qiifí las Autoridades respectivas dispon- 
: gan desde luego que así se verifique sin 
f más que este aviso.
1 Madrid, 13 de Julio  de 1909.--=E1 Sub- 
1 secretario interino, A. Castro.

programa de la  asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser adm itidos 
á los mismos.

Esté anuncio deberá publicarse en los 
BolétineS de todas las provincias
y en los tablones de anuncios dé los es
tablecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que esto aviso.

Madrid, 13 de Julio  de 1909. E l Sub- 
secTétaria interino, A. Castro.

Instruido v/1 espedientes ^ quo se refie
re el artículo 53 do la Instrucción de 14 de 
Marzo de. 1899 y faeúita(f 7v**̂ del 67, se cita 
en.cumplimícnto del tr-ámite 1.  ̂ del 57, á 
los representantes e interesados en los 
beneficios d é la  fundación insrituída en 
Zarauz (Guipúzcoa)ipór D.'" Manuela Az* 
cué, á fin de que aíéguen cuanto cstinien 
pertinente á sus ctérechos, para lo cual 
tendrán de mánfñesto ci expediente en la 
Sección del Ramo de esíé rdiiiisterjo, dü- 
rante un p)az<y de veinte di as. '

Madrid, 16 de Julío de 1909.—El Direc
tor general» A, Márm de la Bárconn,

Se halla vacante en el Instituto de Ba
dajoz una Cátedra de Matemáticas, dotada 
con e] sueldo aiiual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
Auxiliares en el turno establecido en el 
número 8.® del ariícuio 1.° del Real de
creto de 24 de Abril de 1908, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en In forma 
prevenida en el Reglamento, de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real or
den de 4 de Febrero de 1908 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición so re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.*̂  del Real decreto citado, ó .en la
3.^ dLsjppsición transitoria del mismo, con
dición es que habrán de reunirse antes de 
term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conducto 
de los Jefes dé los establecimientos en qi^e 
presten sus servicios, en el im prorro
gable térm ino de dos meí^es, á contar 
desde la publicación de este .anuncio eh, 
lâ -GÂ Ĉ STA. . -. . ' '  .

Los documéntos que acrpditeti.su capa- 
; cidad legal y los méritos y servicios que 
; les convenga justificar, los entregarán al 

TriburaL así como tniubién un trabáiP 
dé iiV^tigaétÓh 6 dbétríííúí

Se halla vacante en el Instituto de Gra
nada la Cátedra de Lengua Francesa, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas,, 
la cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares en el turno establecido 
en e] número 3.® del artíóiílo 1.° del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma, 
prevenida en el Reglamento de 11 d© 
Agosto de 1901, aclarado por la R (^i o r
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dia- 
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar coniprendido en óí articulo 
9.  ̂del Real decreto citado, ó en ísí 3.^ dis
posición transitoria del mismo; ooñtdició- 
nes que habrán de reunirse antes de ter
m inar el plazo de esta con vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio eu
la G a c e t a .

Los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal,- así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de lá^asignatura al presentarse 
para dar comien'zo á los ejercicios, jsin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos
á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bolktines Oficíales de todas las provincias 
y en los tablones de aniincibs de los Es
tablecimientos docentes; lo cuál se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así sé verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, A. Castro.

Se halla vacante en los Institutos d-o 
Castellón y del Cardenal Oisneros. de esta 
Corte, la cátedra de Física y Química, 
dotadas la prim era con él sueldo d©
3 .000  pesetas anuales, y ia^egúndu coh 
el sueldoanual de 3.000pesetas y 1.000 más 
anuales por razón de resideucia la cual 
ha de proveerse por oposición entre Au
xiliares en. el turno establecido en el nú
mero 3.  ̂del artículo 1.® del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, según lo dispues
to en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamento d© 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real o r
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se r©; 
quiere estar comprendido en el articuló 
9." del Real decreto citado, ó en la  3.^ dis
posición transitoria del mismo, condicio- 
nesque habrán de reunirse antes de ter- 

I m inar el {^azo de esta convocatoria.
Los aspirantes; p resen ta n  soláeí- 

tUdes e~ — T̂ rvrnnTlductO
tíSítSSs
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que presten sus servicios, en el impro- 
rrogablo término de dos meses, á contar 
desde la pubiieación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega
rán al Tribunal, así como también un tra 
bajo de investigación ó doctrinal propio 
y  el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser adm iti
dos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1909.=E1 Sub
secretario interino, A. Castro.

Se hallan vacantes en los Institutos de 
Tlerona y del Cardenal Cisneros, de Ma
drid, las Cátedras de Geografía Descrip
tiva general de Europa y de España. H is
toria do España é Historia UniversaL do
tadas la prim era con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales y la segunda con el sueldo 
anual do 8.000 pesetas y I jOOO más anua
les por razón do residencia las cuales han 
de proveerse por oposición entre Auxi
liares en el turno establecido en el nú
mero 3.̂  ̂del artículo 1.® del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto do 1901, aclarado por la Real or- 
‘den de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artículo
9.® del Real decreto citado, ó en la 3.’' dis
posición transitoria del mismo; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga ceta .

Los documentos que acrediten su capa
cidad legal, y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo-cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio  de 1909.=-Ei Sub- 
pcretario interino, A. Castro.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ir e e c lin  G en era l d e  O bras P ú 
b lic a s .

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

p. Pedro Garulla González solicitando 
autorización para derivar 20.000 litros 
por segando de aguas dql río Miño, en el
punto

no de Páramo (Lugo), con destino á fuer* 
za motril^ para Usos industriales.

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción vL 
gente, presentándose én el período de in
formación pública varias reclamaciones, 
y siendo favorables á la concesión los in 
formes oficiales:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas pueden dividirse en tres cla
ses: primera, dueños de los terrenos so 
bre que han de imponerse las servidum
bres necesarias para las obras; segunda, 
dueños de pesqueras, y tercera, dueños 
de molinos:

Considerando que gran parte de las 
reclamaciones han quedado retiradas por 
convenio de los interesados con el peti
cionario, y que las restantes, en lo que 
tienen de legitimo, quedan atendidas con 
las condiciones impuestas en esta conce
sión,

S. M. el Rey (q. D* g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dy^ección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con arreglo á las condiciones si
guientes;

1.“ Se autoriza á D. Pedro Garalla Gon
zález, vecino de Lugo, á tomar 20.000 li
tros de agua por segundo, cuando la que 
lleve el río exceda de 21.000, y la que que
de disponible en estiaje y aguas ordina 
rias después de dejar correr por el verte
dero de la presa la dotación de agua que 
se indica en la condición 5.®, debiendo 
destinarse únicamente á fuerza motriz y 
producción de energía eléctrica, y devol
viéndose después al río todo el caudal de 
agua derivado sin q.ue so hayan mezcla
do substancias perjudiciales á la salubri
dad.

2.® Quedan concedidos los terrenos do 
dominio público necesarios para el esta
blecimiento de la presa y demás obras 
del proyecto.

3.  ̂ La presa tendrá su coronación 
1,229 m. más baja que una señal hecha á 
pico en una «nedra situada al pie del á r
bol que crece en el estribo izquierdo de 
la pesquera d̂ ' Malde.

4.® Antes de proceder á la ejecución 
de la obra se tram itará el expediente de 
servidumbre de acueducto y estribo de 
presa, presentando pa^ a e*llo un proyecto 
completo, por duplicado, del canal y de 
todas las obras necesarias p^ra salvar 
arroyos y caminos.

Este proyecto se replantear! una vez 
resuelto favorablemente el expediente de 
servidumbre por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares, con los planos corres
pondientes, se rem itirá á la Superioridad 
para su aprobación, y obtenida ésta se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Oficina de 
Obras Públicas de la provincia.

é.®” El concesionario dejará correr con
tinuamente por el vertedero de la presa, 
para que circule por el cauce del río, una 
cantidad de agua, que no bajará de un 
metro cúbico por segundo, necesaria para 
satisfacer á las concesiones y derechos 
adquiridos actualmente en el trayecto 
comprendido entre la presa y el desagüe, 
siendo de su cuenta la colocación de los 
aparatos necesarios á juicio del Inge
niero-Jefe, que deben colocarse en el río 
Miño para comprobar en todo tiempo si 
se cumple esta condición.

Colocará asimismo á la entrada del 
canal una reja de hierro, cuyos claros no 
sean mayores que los de h s redes que se 
usan para la pesca en los cau  ̂iros#

L^s o t e s  m  ejecutarán con arreglo
W  fe Síme&ríbrh

ndad , bajo la inspección del Ingeniero* 
Jefe de la provincia, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
se ocasionen en estos trabajos y en los 
replanteos exigidos en las cláusulas 4.® 
y 7.®

7.®* Una vez terminadas ¡ns obras,,el 
Ingeniero-Jefe hará un minucioso reco
nocimiento de las mismas, y d d  resul
tado extenderá acta por triplicado con el 
mismo destino que las del prim er re
planteo.

8.® Lns obras deberán comenzarse en 
el plazo de doce meses, á contar do la 
fecha en que se notifique al interesado la 
concesión del aprovechamiento, y term i
narse en el de tres años, á contar de la 
en que empiecen las obras.

9.  ̂ Esta concesión se hace á perpetui
dad y sin perjuicio de tercero.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar á 
la caducidad de la misma.

11. Antes de comenzar las obras de
berá el concesiotiario depositar como ga- 
gantía el 3 por 100 del presupuesto de las' 
que afecten al dominio público.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero-Jefe é interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1909.=E1 Director general, Abilio Cal
derón.
Señor Gobernador civil de Lugo.

Visto el expediente iqcoado por don 
D. Marcial Penedo Martínez en solicitud 
de un aprovechamiento de 500 litros por 
segundo de agqa del río Avia con desti
no á fuerza motriz para un molino hari
nero.

Resultando que, tramitado el expedien
te de conformidad con lo prevenido en 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, no 
se ha presentado reclamación alguna:

Considerando que son favorables to
dos los informes emitidos por las entida
des y Corporaciones oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esia Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.‘ Se autoriza á D. Marcial Penedo 
Martínez para derivar 500 litros de agua 
por segundo del río Avia, por medio de 
una presa y un canal, que establecerá re
parando las actuales, en el sitio llamado 
Los Canas, término Da Barca, en Pazos 
de Arenteiro, Ayuntamiento de Boborás, 
con objeto de sum inistrar fuerza motriz 
de un molino harinero, devolviendo al 
río todo el caudal tomado y sin poder de
dicarlo á otros usos que lo disminuyan ó 
impurifiquen.

2.® La presa se colocará en el sitio de
signado en los planos con las dimensio
nes señaladas en ellos; su coronación ho
rizontal deberá estar situada cuatro me
tros veinticuatro centímetros (4,24 m ) 
más baja que la cruz hecha á pico en el 
muro próximo y señalada en los planos.

3.®̂ Las obras se sujetarán al proyecto 
presentado suscrito por el Ingeniero don 
José de la Peña, en 23 de Mayo de 1907, 
y se ejecutarán en el plazo do un año, de
biendo dar principio á los tres meses de 
otorgada la concesión, bajo la inspección 
y vigilancia del Ingeniero-Jefe ó del Su
balterno én quien delegue, á cuyo efecto 
se le com unictrá oportunamente por el 
concesionario su principio y su término.

4.* No podrá el concesionario empe- 
m v  t  tíSBr 3pi^Ve''eUaiiíiie'a^
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haPta que so le autorice para el objeto 
por el íngenlero-Jefe de Obras Públicas^ 
de la  proví iicia en vista del resultado del 
reconooirjiiento do Jas obras que, á la ter- 
niinación de las mismas y levantando 
^ota» *se practicará por el citado Ingenie- 
a*o-J efe ó por el Subalterno en quien de- 
W ,n e ,

á.®* Todos los gastos que origine la ins- 
Xpección y reconocimiento de las obras 
:-serán abonados por el concesionario á los 
dipos y en la forma que determinen las 
•disposiciones que rijan en la materia 
cuando los gastos se ocasionen.

6.* Esta concesión so otorga, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con todos los derechos y obliga
ciones consignados en las disposiciones 
<ie carácter general vigentes en la ma
teria .

7.*" Esta concesión caducará por falta 
«de cumplimiento de cualquiera de las 
^condiciones precedentes ó por el no uso 
*del aprovechamiento durante dos años 
•consecutivos.

8.® El concesionaria depositará p re
viamente, en concepto de fianza, el 3 por 
100 del importe de ias ob^as que afectan 
.-al dominio público que se devolverá á la  
terminación de las mismas*.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesado y demás efec
tos, con publicación en él Boleiin Oficial 
de esa provincia. Dios guFj'de á V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Ju lio  de 1909.= 
El Director general, Abili o Calderón. 
Señor Gobernador civil de* Orense.

CARRETERAS 
Siendo insuficiente la consignación 

¡asignadfi á la provincia d e Burgos para 
conservación de sus carrol ;eras, y hallán

dose en mal estado, especialmente las de 
Logroño á Cabañas de Virtus y Madrid á 
Francia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto .por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se aumente dicha con
signación en 38.000 pesetas con cargo al 
capítulo 10, artículo 2.° concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Julio  de 1909.==El Director general, 
P. O., J . Llovera.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el proyecto reformado para 
reparación de la carretera de Gibraleón 
á Ayamonte, kilómetros 1 al 12, provin
cia de Huelva, cuyas obras se están eje
cutando por contrata, y resultando indu
dable la insuficiencia de las comprendi
das en el proyecto prim itivo para que 
dicha carretera quede en buen estado de 
vialidad,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto 
reformado por su presupuesto de con
trata, importante 207.988 87 pesetas, que 
produce sobre el primitivo de 175.494,60 
pesetas, un adicional de 32.494,27 pesetas 
para las obras que por contrata se reali
zan en la actualidad.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para 'su conocimÍBnto, el del con
tratista y demás efectos. Dios guarde 

.á V. S. muchos años. Madrid. 15 de Julio  
de 1909.=E1 Director general, J . Llovera.
Señor Ingeniero-Je fe de Obras Públicas

de la provincia de Huelva,

D ir e c c ió n  G e n e r a l de A g r ic n ltn -  
r a , in d u s tr ia  j  C o m erc io .

AVISOS
En virtud de la renuncia de D* Alfredo 

Cruset Arrufat, del cargo de Agente de la  
Propiedad Industrial, se anuncia la de
volución de la fianza que como tal Agen
te tiene consignada en la Caja General 
de Depósitos, á tenor de lo establecido en 
el artículo 68 del Reglamento vigente del 
Ramo, concediéndose un plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, para que se de
duzcan las reclamaciones que procedan, 
pasado el cual sin haberse intervenido en 
forma la expresada fianza, se devolverá 
á los interesados ó sus derechohabientes.

Madrid, 26 de Octubre de 1908.=E1 D i
rector general, Ordóñez.

En virtud de la renuncia de D. Luis 
TJrdiales y García, del cargo de Agente 
de la Propiedad Industrial y Comercial, 
se anuncia la devolución de la fianza que 
como tal Agente tiene consignada en la 
Caja General de Depósitos, á tenor de lo 
establecido en el artículo 68 del Regla
mento vigente del Ramo, concediéndose 
un plazo de seis meses, á contar desde la  
fecha de publicación de este anuncio, 
para que se deduzcan las reclamaciones 
que procedan; pasado el cual sin haberse 
intervenido en forma la expresada fian
za, se devolverá á los interesados ó sus 
derechohabientes.

Madrid, 7 de Julio  de 1909.=E1 Direc
tor general, Ordóñez.

I —EaT. TlP. * SUCESORES DE RIVADKNKYRA»
J Paseo de San Vicente, núm. 20


